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4 AÑOS DE TRABAJO PARA 
MODERNIZAR ESPAÑA



Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 4/347



INTRODUCCIÓN

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 5/347

CUATRO AÑOS DE TRABAJO PARA
MODERNIZAR A ESPAÑA

Hace cuatro años, los ciudadanos nos dieron su confianza para que trabajásemos 
por mejorar la vida de las personas y la situación de nuestro país, en un mundo 
cada vez más competitivo. Nos pidieron que gobernáramos, cumpliendo los 
compromisos que habíamos adquirido con ellos y que lo hiciéramos con talante, con 
respeto. Y eso es lo que hemos hecho. 

Desde el 14 de marzo de 2004 han pasado muchas e importantes cosas en 
España. Hemos avanzado en prosperidad, en nuevos derechos ciudadanos, en 
políticas sociales y en la modernización y puesta a punto que necesitaba nuestro 
país, para poder afrontar los desafíos que nos está planteando el siglo XXI. 

Los avances alcanzados son mérito de todos, porque son fruto del esfuerzo de 
muchos. Desde luego, de la iniciativa y decisión del Gobierno, pero también del 
conjunto de la sociedad, cuya madurez y profundas convicciones democráticas nos 
han ayudado en la puesta en práctica de muchas de nuestras decisiones. De los 
agentes sociales que han trabajado con el mejor espíritu de colaboración y diálogo 
con el Gobierno, alcanzado importantes acuerdos que han permitido, entre otras 
mejoras para los trabajadores, crear mucho empleo, reducir en más de 2 puntos la 
tasa de temporalidad y aumentar en un millón los empleos indefinidos. De las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuya dedicación y eficacia han sido 
constantes en la persecución de todo tipo de delitos y muy especialmente contra el 
terrorismo. De la mayoría de los Grupos Parlamentarios, cuya legítima tarea de 
oposición no les ha impedido apoyar al Gobierno, cuando se trataba de aprobar 
leyes y medidas que suponían mejoras para el conjunto de los ciudadanos o avances 
para el país. 

En esta legislatura se ha demostrado que se puede crecer económicamente, 
aumentar el gasto en políticas sociales, crear empleo, reducir la deuda pública, 
tener superávit y, además, bajar los impuestos. Es la primera vez que en España se 
consigue todo eso al mismo tiempo. Y no puedo ocultar que me satisface. Lo hemos 
logrado entre todos.  

Hemos  aplicado  una política  económica  que no sólo nos ha hecho crecer mucho 
–por encima de los países de nuestro entorno–, sino también mejor, porque se ha 
iniciado un cambio en el modelo de crecimiento económico que le aporta estabilidad 
y fortaleza, ante coyunturales turbulencias económicas.  
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Muy recientemente, Eurostat hacía público el dato histórico para la economía 
española de que, por primera vez desde que nuestro país ingresó en la Unión 
Europea –hace 20 años–, España ha alcanzado una renta per cápita que supera a 
la de Italia. 

Se ha creado mucho empleo, en esta etapa: 3 millones de puestos de trabajo. En 
algunas Comunidades Autónomas pueden hablar ya de pleno empleo. Pero tan 
importante como la cifra es que las mujeres han sido las mayores beneficiarias del 
empleo creado y que muchos jóvenes han pasado de tener un contrato temporal a 
uno indefinido. España tiene hoy más de 20 millones de personas con trabajo. La 
mayor cifra de su historia. 

Los ciudadanos tienen hoy en España más libertad que hace 4 años. Nada impide 
ahora que dos personas del mismo sexo puedan casarse. Muchos colectivos han visto 
atendidas, en este periodo, demandas que llevaban reclamando, sin éxito, durante 
décadas. Las mujeres reclamaban igualdad real y hemos aprobado una Ley que, en 
el ámbito laboral, obliga a las empresas a caminar en esa dirección; en el ámbito 
familiar, aporta nuevos derechos y prestaciones que favorecen el reparto de 
tareas; y, en el ámbito de la presencia de la mujer en las instancias decisorias de la 
política, ha dado ya como fruto que hoy haya en España el doble de Concejalas 
que hace 5 años. 

Otro colectivo, el de los autónomos –3 millones de trabajadores– tienen ya por 
fin los mismos derechos que los trabajadores por cuenta ajena. Las personas sordas 
y sordociegas tienen ya reconocida por Ley la Lengua de Signos, tantos años 
reclamada. Por primera vez, más de 3 millones de pensionistas han mejorado su 
poder adquisitivo, al haber subido su pensión cada uno de los años de esta 
legislatura, por encima del IPC. Y queremos seguir aumentándolas, porque continúan 
siendo muy bajas, a pesar del esfuerzo que hemos hecho. También han tenido 
mejora quienes cobran el Salario Mínimo Interprofesional. Acabarán esta legislatura 
cobrando 600 euros, 140 más que hace 4 años.  

Hemos avanzado mucho en derechos. Las familias con alguno de sus miembros en 
situación de dependencia y los mayores ya no están solos, como estaban, ante este 
problema. El Estado garantiza ahora, por la Ley de Dependencia, ayuda y atención 
a estas personas. Las mujeres que sufren maltrato de su pareja tampoco están ya 
solas, como han estado siempre. La Ley contra la Violencia de Género las asiste en 
todos los ámbitos: protección, asistencia jurídica, derechos laborales y asistencia 
social. Sus maltratadores son castigados con prisión. Es evidente que hemos dado un 
gran paso, pero el número de víctimas mortales nos hace ver que no es suficiente. 
Hay que hacer más y, en esa tarea, es necesario el concurso de todos. Los 
maltratadores deben verse rechazados y aislados por toda la sociedad. 
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La investigación y los investigadores tienen ahora apoyo en nuestro país. Apoyo 
presupuestario, porque se han mejorado sus derechos laborales y se destinan 
muchas ayudas a los proyectos y también apoyo legal, porque hemos aprobado 
leyes que permiten la investigación biomédica y el trabajo con células madre, para 
intentar encontrar remedio a males que hoy son incurables. España es actualmente 
una referencia mundial en materia de trasplantes y estamos construyendo Centros 
Nacionales de Referencia para combatir el Alzheimer y otras graves enfermedades. 

En el ámbito territorial, las Comunidades Autónomas han ganado en autogobierno 
y en capacidad de gestión, sobre todo aquellas que han reformado sus Estatutos en 
esta legislatura, gobernadas tanto por PSOE como por PP. 

Hoy, es habitual que el Presidente del Gobierno se reúna con los Presidentes 
autonómicos, con todos o individualmente, o que reciba a los líderes de las distintas 
fuerzas del arco parlamentario. Hemos recuperado, en este periodo, la normalidad 
institucional. 

Desde el primer día, el Gobierno ha querido dar respuesta a las ansias de paz 
de la sociedad española. Si la primera decisión que tomé, como Presidente del 
Gobierno, fue la de retirar nuestras tropas de Irak, también ha sido una constante 
en mi trabajo tratar de acabar con la violencia de ETA. Al igual que en el caso de 
Gobiernos anteriores, se intentó un final dialogado de la violencia, sin éxito. Sin 
concesión política alguna por parte de este Gobierno –ni siquiera acercamiento de 
presos–, la banda terrorista enterró el proceso con el atentado de la T-4 de 
Barajas. Antes, durante y después de ese proceso, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado no han dejado de perseguir la criminalidad de ETA. Más de 
360 detenidos y el  hecho de que uno de los mayores golpes a la banda se 
produjera en 2004, con el  descabezamiento y detención de su cúpula, en Bidart 
(Francia), como resultado de una operación conjunta hispano-francesa, son buena 
muestra de ello. No dejaremos de combatir a ETA con la misma determinación con 
que lo estamos haciendo, hasta ver el final de la violencia. Y si, a diferencia de lo 
que ha  pasado, estamos todos unidos, seremos más fuertes. 

La fortaleza del Estado de Derecho frente al terrorismo se ha evidenciado no sólo 
en la eficacia policial, sino también en el trabajo de los Tribunales y los Jueces. Tres 
años y medio después de los atentados del 11-M, hay una sentencia que condena a 
los autores de aquella barbarie, tras un juicio muy complejo. Una sentencia que 
aporta algo de sosiego al dolor irreparable de las víctimas supervivientes y al de 
los familiares de quienes perdieron la vida. Las víctimas y las familias de este y de 
todos los atentados han tenido siempre y tendrán todo mi respeto, solidaridad y 
afecto y, desde luego, todo el apoyo y la ayuda del Gobierno. 
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Nuestro país ha ganado peso y voz en el concierto internacional, en estos años. 
Hemos impulsado la Alianza de Civilizaciones en el mundo y aumentado hasta más 
que duplicarla nuestra Ayuda a la Cooperación y al Desarrollo de los países con 
más dificultades, asistiendo humanitariamente a más de 10 millones de personas. 

España ha sido un actor fundamental, en esta etapa, de la continuidad de un 
proyecto europeo más amplio y ambicioso. Hemos conseguido, además, que la 
Unión Europea asuma el problema de la inmigración ilegal como propio  y actúe 
poniendo medios y recursos para hacerle frente.

En estos 4 años, España ha triplicado los recursos que destina a los países del 
África Subsahariana, para ayudarles a desarrollarse. Y ha sido nuestro país el que, 
en la última Cumbre Iberoamericana, impulsó una iniciativa que va a permitir el 
acceso a agua potable a cuatro millones y medio de ciudadanos, en Latinoamérica, 
en los próximos 4 años.  

De las muchas cosas que se han hecho en este tiempo, da cuenta el informe que 
sigue, pero más allá de los hechos concretos, de los datos, de los nombres de las 
leyes, lo importante es que los ciudadanos tienen más derechos hoy que hace 4 años 
y más posibilidades de forjarse un futuro mejor.  Lo importante es que el país está 
en  pleno  proceso  de  modernización  de  todas  sus infraestructuras de transporte 
–ferrocarril, carreteras, puertos, aeropuertos–, de infraestructuras para asegurar 
agua de regadío y para el consumo humano en muchos años. Lo importante es que 
hemos hecho leyes para proteger a las personas y a la riqueza natural de todo el 
territorio. Lo importante, en definitiva, es que España está hoy más cerca de los 
países con mayor calidad de vida y bienestar social y que estamos  preparándonos 
mejor para afrontar los retos del cambio climático y de un mundo globalizado. 

Sinceramente, creo que este Gobierno ha cumplido con la palabra dada a los 
ciudadanos.  

José Luis Rodríguez Zapatero 
Presidente del Gobierno 
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EL DECÁLOGO DE LA LEGISLATURA 

En esta legislatura, el Gobierno ha tomado decisiones de gran calado político, económico 
y social. Se han dado pasos muy importantes para el futuro del país y para el presente 
de los ciudadanos. 

Algunos de esos pasos han sido tan relevantes que cada uno de ellos, por sí solo, haría 
recordar una legislatura. 

1 ESPAÑA ES HOY LA 8ª POTENCIA ECONÓMICA DEL MUNDO Y TIENE EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO MÁS SÓLIDO Y ESTABLE CONOCIDO, HASTA LA FECHA

Por primera vez en 20 años, España tiene una renta per cápita que supera a la de 
Italia, según los datos publicados por Eurostat en diciembre de 2007. 

4 años continuados de Superávit en las Cuentas Públicas (el primer superávit de la 
democracia lo consigue este Gobierno). 

4 años continuados de reducción de la deuda pública.

2 SE HA REDUCIDO EL PARO AL 8%. LA TASA MÁS BAJA DE LAS ÚLTIMAS DÉCADAS

Desde marzo de 2004, el paro se ha reducido un 22%. 

El número de parados ha descendido en medio millón de personas. 

3 ESPAÑA TIENE HOY EL MAYOR NÚMERO DE OCUPADOS DE SU HISTORIA :
20,5 MILLONES DE TRABAJADORES CON EMPLEO

Se han creado 3 MILLONES DE EMPLEOS.

La tasa de temporalidad laboral esta hoy en su mínimo histórico. Se ha reducido 
en 2,5 puntos, desde la entrada en vigor de la Reforma laboral. 

Desde la Reforma laboral, el empleo indefinido ha crecido en un millón de 
personas.

PAZ SOCIAL. Esta ha sido la legislatura con menor conflictividad social en España de 
toda la democracia. 
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4 LEY DE DEPENDENCIA

Los ciudadanos en España han adquirido un nuevo derecho universal: recibir atención, 
cuidado y ayuda si no pueden valerse por sí mismos para las funciones básicas de la 
vida.

Los ancianos, las personas dependientes y sus familias ya no están solos y sin 
ayuda, como han estado siempre, ante este tipo de situación. 

Actualmente, hay en España 1.200.000 personas dependientes. 

5 LEY DE IGUALDAD

Es una de leyes más comprometidas con la igualdad que existen en el mundo. 

Amplía derechos para mujeres y también para hombres (permiso de paternidad). 

Supone la garantía de efectividad real de derechos que, aún estando reconocidos 
hace años en la Constitución, aún no son plenamente efectivos, como la igualdad de 
salario por igual trabajo. 

En el ámbito electoral, la aplicación de esta Ley ha supuesto que, tras las últimas 
elecciones municipales, se haya pasado de un 19,8% de concejalas en los 
ayuntamientos españoles al 44% actual. Más del doble.

6 LEY CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Es una ley pionera en Europa. 

Protege a las víctimas y pena con la cárcel a los maltratadores.

Crea nuevas prestaciones y nuevos derechos laborales y económicos para ayudar 
a las víctimas.
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7 NUEVOS DERECHOS DE CIUDADANÍA

MATRIMONIO entre personas del mismo sexo. 

LOS AUTÓNOMOS tienen los mismos derechos que los trabajadores por cuenta 
ajena.

LA LEY DE LENGUA DE SIGNOS acaba con el olvido y la incomunicación a la que 
parecían estar condenadas las personas sordas y sordociegas. 

LAS PAREJAS DE HECHO tienen hoy los mismos derechos que las parejas casadas, 
incluida la pensión de viudedad. 

PLENA LIBERTAD PARA CONVIVIR O DEJAR DE HACERLO. Ya no son necesarias razones 
tasadas ni pruebas para divorciarse. Basta con que uno de los dos cónyuges lo 
quiera y lo pida. 

DERECHO A UNOS MEDIOS PÚBLICOS INDEPENDIENTES.

Cumpliendo con su compromiso, este Gobierno HA ACABADO con la dependencia 
que permitía que la televisión y la radio públicas pudieran ser utilizadas por el 
Gobierno de turno, en su interés y beneficio político. 

Se ha reformado completamente la estructura de RTVE. 

Su Director General ya no lo elige el Gobierno, sino el Parlamento.

8 SE ESTÁ CONSTRUYENDO EN ESPAÑA UNA DE LAS REDES DE TRANSPORTE MÁS 
MODERNAS DE EUROPA

El Gobierno diseñó y está ejecutando, desde 2005, el Plan Estratégico de 
Infraestructuras del Transporte (PEIT) que concluirá en 2020, habiendo creado en 
España una de las más modernas redes de transportes (ferrocarril, carreteras, 
autopistas del mar e instalaciones portuarias y aeroportuarias) de toda Europa. 

La inversión destinada en esta legislatura al desarrollo del PEIT supera los  65.000
M€.

En 2010, España será el país con más kilómetros de AVE del mundo y, cuando 
concluya la ejecución del Plan, el país con más kilómetros de autovía de Europa. 

A estas mejoras de infraestructuras, se suma el diseño y ejecución del Programa
AGUA que concluirá en 2009 y permitirá aportar 1.000 hectómetros cúbicos más
de agua al año. El doble que con el trasvase del Ebro.
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9 LUCHA ANTITERRORISTA Y SEGURIDAD CIUDADANA

DETENCIONES DE TERRORISTAS

(A fecha a 20 de diciembre de 2007)

Terroristas de ETA  …………… 364

Terroristas islamistas  ……….. 300

La cúpula de ETA es desmantelada y detenida, 
en Francia (Mikel Antza y 20 más), en octubre 
de 2004, en una operación conjunta de la 
policía francesa y la Guardia Civil.

CREACIÓN DE LA UME (Unidad Militar de Emergencias)

Actúa en ayuda de la población civil, ante situaciones de riesgo como 
inundaciones, nevadas, terremotos o incendios.

Comenzó a funcionar en 2007. Tiene bases en Madrid, Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, León y Canarias.  

CREACIÓN DEL CARNÉ POR PUNTOS

Desde su entrada en vigor se ha registrado una notable reducción de la 
siniestralidad en las carreteras. Esta y otras medidas han dado como 
resultado que, en los últimos 3 años, se haya reducido en MIL el número de 
muertes por accidente de tráfico. 

CREACIÓN DE NUEVAS FISCALÍAS PARA COMBATIR DELITOS

Se han creado 5 Fiscalías Especiales:
Fiscalía de Urbanismo y 
Medioambiente
Fiscalía de Violencia 
contra la Mujer 

Fiscalía de 
Siniestralidad Laboral 
Fiscalía de Seguridad 
Vial

Fiscalía de 
Extranjería

Este Gobierno ha aplicado una política de tolerancia cero con la corrupción
urbanística y ha puesto los medios para combatirla. 

Como consecuencia de la Operación Malaya, el Consejo de 
Ministros disuelve el Ayuntamiento de Marbella el 7 de 
abril de 2006. 

161 casos de corrupción 
urbanística han aparecido 

reflejados en los medios 
de comunicación, en este 

periodo : 

Atribuidos a cargos del PP   98
Atribuidos a cargos del PSOE      30 
Atribuidos a cargos de IU               7
Atribuidos a cargos de otras 
formaciones políticas                    26
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10 ESTA HA SIDO LA LEGISLATURA DE LAS REFORMAS EDUCATIVAS Y DEL MAYOR 
IMPULSO AL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y CIENTÍFICO

EDUCACIÓN 

En esta legislatura, el Gobierno ha realizado un gran esfuerzo presupuestario en 
Educación, porque es la mayor garantía de igualdad y la  mejor inversión en futuro de 
un país. También se han aprobado 2 importantes reformas educativas: la LOE y la
LOU.

Extensión hasta el 100% de la gratuidad en educación infantil de 3 a 6 años. 

250.000 becas más. El 55% de las familias tienen derecho a matrícula gratuita 

2.500 centros educativos con programas de Apoyo y Refuerzo a los estudiantes.

I+D+I

Bajo la denominación INGENIO 2010, el Gobierno ha puesto en marcha el programa 
de iniciativas más ambicioso, hasta la fecha, para impulsar el desarrollo tecnológico 
y científico (I+D+i) en España. 

La inversión en proyectos de Biomedicina y otros campos de investigación; el DNI
electrónico, el Programa de Sanidad en línea, la implantación de la 
Administración electrónica o la informatización de los Juzgados son algunos de los 
primeros resultados de este proceso de modernización iniciado en la legislatura. 

El presupuesto destinado por el Gobierno a I+D+i está cerca de triplicar el que se 
dedicaba a ello, cuando comenzó la legislatura. En 2004 eran 2.900 M€ y para 
2008 están presupuestados 7.700 M€.
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ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO
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ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

El Presidente del Gobierno ha impulsado, a lo largo de toda la legislatura, la 
acción colegiada del Gobierno, cumpliendo los compromisos que había realizado a 
los ciudadanos. Pero, además, también ha adoptado algunas importantes 
decisiones que, bien por su naturaleza o por su trascendencia, ha querido transmitir 
a la opinión pública directamente, en su calidad de Presidente. 

10 DECISIONES ANUNCIADAS PERSONALMENTE POR EL PRESIDENTE

Retirada de las tropas españolas de Irak.

Que la Ley contra la Violencia de Género fuese la primera que aprobase el Consejo de 
Ministros. 

Que no puedan enviarse tropas españolas a zonas de conflicto bélico sin la aprobación del 
Parlamento.

Someterse a una sesión de control mensual en el Senado (es el primer Presidente de la 
democracia que lo hace). 

Renunciar a las preguntas de su propio Grupo Parlamentario, en la sesión de control al 
Gobierno del Congreso de los Diputados (es el primer Presidente de la democracia que lo 
hace).

Presentar ante la Asamblea de la ONU la propuesta de Alianza de Civilizaciones,
asumida ya hoy como propia por la comunidad internacional. 

Crear la Conferencia de Presidentes, abriendo un foro sin precedentes, al más alto nivel 
de decisión en España. 

Impulsar, con amplio apoyo presupuestario, normativo y de interlocución, el desarrollo 
científico y tecnológico en España, a través del Programa Ingenio 2010.

Añadir a las nuevas medidas de apoyo a la familia, la prestación de 2.500 euros por 
cada nacimiento o adopción de un hijo. 

Promover, en la última Conferencia Iberoamericana, aportando fondos para ello, una 
iniciativa que va a permitir disponer de agua potable a cuatro millones y medio de 
personas, en Latinoamérica.
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CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE GOBIERNO

El Presidente comenzó su etapa de Gobierno cumpliendo, desde el primer día, con la palabra 
dada a los ciudadanos. En el transcurso de la legislatura, una tras otra, las medidas, las leyes, las 
ayudas a que se había comprometido se han ido aprobando y cumpliendo, hasta conformar una 
de las etapas de mayor progreso económico, mejoras sociales y ampliación de derechos 
ciudadanos que ha vivido España. 

A lo largo de este documento de Balance de Legislatura queda reflejado, en datos y en 
medidas concretas, cómo el Gobierno ha ido cumpliendo los compromisos del Discurso de 
Investidura del Presidente, que respondían a los adquiridos previamente con los ciudadanos. 

El objetivo de cada Ley, de cada decisión, de cada medida que se ha 
adoptado en esta legislatura por parte del Gobierno de la nación HA
SIDO SIEMPRE MEJORAR LA VIDA DE LAS PERSONAS, AMPLIAR SUS DERECHOS 
CIUDADANOS, AYUDAR A QUIENES SE ENCUENTRAN EN SITUACIONES DE 
ESPECIAL DIFICULTAD Y FORTALECER A ESPAÑA, dando estabilidad a su 
economía, impulsando la modernización de sus estructuras e 
infraestructuras, invirtiendo en educación de calidad y dotándola de 
nuevas tecnologías que favorezcan su progreso.  
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RECUPERACIÓN DE LA NORMALIDAD INSTITUCIONAL

Desde el inicio de la legislatura, el Presidente Zapatero ha devuelto a La Moncloa la normalidad 
en las relaciones institucionales de la Presidencia del Gobierno con los gobiernos de todas las 
Comunidades Autónomas del Estado, con cuyos máximos representantes ha mantenido reuniones 
individuales y también conjuntas, en el seno de la Conferencia de Presidentes. 

Además, en este periodo, el Presidente ha realizado visitas oficiales a todas las Comunidades 
Autónomas, así como a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  

REUNIONES MANTENIDAS CON

PRESIDENTES AUTONÓMICOS
TOTAL

VIAJES A COMUNIDADES Y 
CIUDADES AUTÓNOMAS

TOTAL

Presidente de la Junta de Andalucía 4 Comunidad Autónoma de Andalucía 16

Presidente de la Diputación General de 
Aragón 2 Comunidad Autónoma de Aragón 5

Presidente del Principado de Asturias 3 Principado de Asturias 1

Presidente del Gobierno de las Illes Balears 4 Comunidad Autónoma de les Illes Balears 5

Presidente del Gobierno de Canarias 5 Comunidad Autónoma de las Islas 
Canarias 7

Presidente de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 3 Comunidad Autónoma de Cantabria 1

Presidente de la Junta de Castilla y León 6 Comunidad Autónoma de Castilla y León 15

Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha 5 Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha 5

Presidente de la Generalidad de Cataluña 7 Comunidad Autónoma de Cataluña 11

Lehendakari del Gobierno Vasco 7 Comunidad Autónoma del País Vasco 1

Presidente de la Junta de Extremadura 3 Comunidad Autónoma de Extremadura 3

Presidente de la Junta de Galicia 5 Comunidad Autónoma de Galicia 5

Presidente de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja 2 Comunidad Autónoma de La Rioja 2

Presidenta de la Comunidad de Madrid 3 Comunidad Autónoma de Madrid 

Presidente de la Región de Murcia 3 Región de Murcia 1

Presidente del Gobierno de Navarra 3 Comunidad Foral de Navarra 1

Presidente de la Generalidad Valenciana 2 Comunidad Valenciana 6

Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta 1 Ciudad Autónoma de Ceuta 1

Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 1 Ciudad Autónoma de Melilla 1

TOTAL 70 TOTAL 87
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Como Presidente del Gobierno, Zapatero se ha reunido en 9 ocasiones, en La Moncloa, 
con el líder del principal partido de la oposición. 

(Cuando él fue jefe de la oposición fue recibido por el entonces Presidente del Gobierno en 3 ocasiones).

La disposición del Presidente a mantener una interlocución fluida y habitual con los líderes 
de todas las fuerzas políticas del arco parlamentario ha sido también una constante, a lo 
largo de toda la legislatura, como evidencian las 63 reuniones mantenidas con ellos, en 
estos cuatro años.

ENTREVISTAS CON LÍDERES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA

Año 2004 20
Año 2005 13
Año 2006 19
Año 2007 11

TOTAL 63

ESCUCHANDO A TODOS

Más allá de impulsar el desarrollo de su proyecto político, el Presidente se ha mostrado siempre 
abierto a escuchar a aquellos colectivos ciudadanos que han querido transmitirle sus 
preocupaciones, aunque éstas tuvieran su origen en etapas de gobierno anteriores, como por 
ejemplo las víctimas de los atentados del 11-M y los familiares de los militares fallecidos en el 
accidente del Yak-42.

REUNIONES CON VÍCTIMAS DEL TERRORISMO(*)
Año 2004 7
Año 2005 6
Año 2006 2
Año 2007 4

TOTAL 19

(*) No están incluidos los actos de homenaje a víctimas del terrorismo a los 
que ha asistido el Presidente. 
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Interlocución directa 

Organizaciones, asociaciones y colectivos ciudadanos de muy diverso ámbito de actividad 
han tenido ocasión de hablar directamente con el Presidente del Gobierno, en este periodo. En 
la mayoría de ocasiones, les ha recibido en La Moncloa y, en otras, ha sido él quien ha 
acudido a visitarles a sus sedes sociales. 

ENCUENTROS Y REUNIONES CON 
EL SECTOR DE LA CULTURA

ENCUENTROS CON EL SECTOR DEL 
DEPORTE

Año 2004 8 Año 2004 6
Año 2005 11 Año 2005 5
Año 2006 12 Año 2006 3
Año 2007 8 Año 2007 3

TOTAL 39 TOTAL 17

VISITAS Y ENCUENTROS CON EL 
SECTOR CIENTÍFICO-SANITARIO-

MEDIOAMBIENTAL

ENTREVISTAS CON 
REPRESENTANTES DEL COLECTIVO 

DE MUJERES
Año 2004 1 Año 2004 1
Año 2005 10 Año 2005 1
Año 2006 7 Año 2006 2
Año 2007 9 Año 2007 2

TOTAL 27 TOTAL 6

ENCUENTROS CON EL SECTOR DE 
LA EDUCACIÓN

ENCUENTROS CON REPRESENTANTES 
DE DISCAPACITADOS ACCIDENTES 

DE TRÁFICO

Año 2004 4 Año 2004 2
Año 2005 3 Año 2005 3
Año 2006 2 Año 2006 2
Año 2007 Año 2007 2

TOTAL 9 TOTAL 9

ENCUENTROS CON REPRESENTANTES DE LA 
JUVENTUD, ONGS DE COOPERACIÓN Y 

CONFESIONES RELIGIOSAS

Año 2004 6
Año 2005 5
Año 2006 8
Año 2007 2

TOTAL 21
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APOYO Y AYUDA EN SITUACIONES DE DIFICULTAD SOBREVENIDA

A lo largo de toda la legislatura, el Gobierno siempre ha querido estar próximo a las personas
que han vivido grandes desgracias y dificultades sobrevenidas, como consecuencia de desastres 
naturales, atentados o sucesos de especial gravedad. 

El Presidente del Gobierno o la Vicepresidenta o los ministros se han desplazado a los 
lugares donde se han producido este tipo de sucesos, para transmitir personalmente el 
apoyo del Ejecutivo a las personas afectadas y conocer por sí mismos el alcance de la 
tragedia.

Esas visitas han sido seguidas, en todos los casos, por la inmediata aprobación de 
medidas de ayuda a las zonas y personas afectadas, utilizando la vía del Real 
Decreto por ser la más rápida.

La reseña del Consejo de Ministros refleja todas las ayudas, 
aprobadas, en estos cuatro años, como consecuencia de 

inundaciones, incendios u otro tipo de circunstancias 
adversas, de carácter coyuntural. 

LA LEGISLATURA DE LA PAZ SOCIAL

El talante y el diálogo, como señas de identidad en la forma de hacer política y en la de 
gobernar del Presidente Zapatero, tiene una de sus muestras más 
elocuentes en los más de 20 acuerdos suscritos, en esta legislatura, 
entre el Gobierno y los Agentes Sociales. 

A través de ellos, se ha alcanzado un grado de consenso, sin precedentes, que ha permitido 
avanzar en creación de empleo, derechos de los trabajadores, estabilidad en los contratos y 
garantía de futuro para las pensiones. 

Esos resultados y el alto clima de 
colaboración conseguido han 
convertido a esta legislatura en la 
de menor conflictividad social en 
España de toda la democracia. 

REUNIONES Y ENCUENTROS CON 
AGENTES SOCIALES

Año 2004 24
Año 2005 28
Año 2006 24
Año 2007 19

TOTAL 95
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MÁS INTERVENCIONES DEL PRESIDENTE EN EL PARLAMENTO QUE EN CUALQUIERA
DE LAS 2 LEGISLATURAS ANTERIORES

El Presidente Zapatero ha contribuido en gran medida a la revitalización del Parlamento, como 
Cámara donde debe producirse el debate político de todos los temas importantes que afectan al 
país y a la ciudadanía. 

COMPARATIVA DE PREGUNTAS CONTESTADAS POR  
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO VI, VII Y VIII LEGISLATURA 

Sus intervenciones 
ante el Pleno del 
Congreso han sido 
habituales en la 
Sesión de Control al 
Gobierno de los 
miércoles, donde ha 
respondido a 236 
preguntas de los 
grupos
parlamentarios de la 
oposición

Además, el Presidente ha intervenido ante el Pleno del Congreso en otras 35 ocasiones, a 
lo largo de la legislatura: 

23 COMPARECENCIAS
para informar de temas 
puntuales como los 
Consejos Europeos, la 
política antiterrorista o 
el envío de tropas a 
misiones de paz. 

9 INTERVENCIONES con 
ocasión del debate de 
leyes de especial 
relevancia como las de 
Dependencia, Igualdad, 
Ley del Suelo, LOU y 
reformas de estatutos 
de autonomía, entre 
otras.

3 DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA NACIÓN

Según los datos reflejados por la Encuesta del CIS, los 
ciudadanos consideraron que el Presidente Zapatero 
había ganado el Debate al líder de la oposición, en las 
3 ocasiones en que se ha celebrado. 
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A su intensa actividad en el Congreso se une la desarrollada en la Cámara Alta. Zapatero 
es el Presidente que más ha comparecido ante el Pleno del SENADO en toda la 
democracia. 

Ha respondido a: 78 preguntas, en la Sesión de Control al Gobierno.

Es la primera vez que el Presidente del Gobierno 
se ha sometido al Control del Pleno del Senado y, 
además, sin límite de tiempo. Ha sido decisión 
expresa del Presidente Zapatero. Ningún 
presidente lo había hecho antes.

Al igual que en el Congreso, el Presidente ha 
renunciado a ser preguntado por los senadores 
de su propio Grupo Parlamentario, en beneficio 
de los de la oposición.

Ha realizado: 7 intervenciones ante el Pleno del Senado 

La primera, el 11 de mayo de 2004, para 
presentar formalmente su Gabinete (algo que no 
se hacía desde 1986). 

Debate sobre el Estado de las Autonomías. 

Reforma de Estatutos de autonomía. 

LA FORTALEZA DEL ESTADO DE DERECHO

En más de una ocasión, durante estos cuatro años, el Presidente ha contrapuesto su confianza en 
la madurez democrática de la sociedad española y en la fortaleza del Estado de Derecho, ante 
determinadas exigencias que planteaba el principal partido de la oposición y que suponían, de 
hecho, poner en duda la eficacia y buen funcionamiento de nuestras Instituciones.   

Uno de los ejemplos más patentes se produjo ante la aprobación del denominado Plan
Ibarretxe, en el Parlamento vasco. A diferencia de quienes se oponían radicalmente a que 
ese texto se debatiera en el Congreso de los Diputados, la posición del Presidente 
Zapatero fue muy clara desde el principio:

la última palabra la tenía que decir el Parlamento de la nación, porque así lo 
establece la Constitución. Y así ocurrió. Con plena normalidad democrática, el 
Congreso de los Diputados debatió la propuesta, la votó y la rechazó.  
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IMPULSO AUTONÓMICO

En esta etapa, el Presidente Zapatero ha impulsado cuatro importantes iniciativas en el ámbito 
del Estado de las Autonomías: 

11.. La reforma de los Estatutos de Autonomía, por parte de aquellas Comunidades 
Autónomas que vieran necesario hacerlo. 

Se han reformado 6 Estatutos de comunidades autónomas gobernadas por el PSOE 
y por el PP, a pesar de la radical oposición de esta última fuerza política al 
proceso de reformas estatutarias impulsado por el Gobierno, bajo pretexto de que 
rompía España. 

22.. La Creación de la Conferencia de Presidentes.

33.. La participación de representantes autonómicos en los Consejos Europeos.

44.. El reconocimiento en las instituciones europeas de las lenguas cooficiales de España. 

UN CRECIMIENTO DISTRIBUIDO CON SOLIDARIDAD

Los resultados de la política económica aplicada en este periodo, arrojan los mejores datos de 
crecimiento y situación de las cuentas públicas de todos los países de nuestro entorno.  

La decisión del Presidente y su Gobierno ha sido destinar gran parte de los frutos de ese 
crecimiento económico a desarrollar políticas sociales que favorezcan al conjunto de la 
ciudadanía y muy especialmente a las personas con mayores dificultades y menor nivel de renta.

Así, han nacido en esta legislatura nuevos derechos universales, como: 

Recibir ayuda ante situaciones de dependencia.

El permiso por paternidad.

La prestación de 2.500 € por nacimiento de hijo o adopción 

Además, se han mejorado otras muchas cosas como: 

Tal como se había 
comprometido a hacer
el Presidente Zapatero, 
este aumento del gasto 
social ha sido y es 

Las pensiones mínimas.
El Salario Mínimo Inteprofesional.

perfectamente compatible con el saneamiento de las 
cuentas públicas y con un fuerte ritmo de inversión, para 
fortalecer el país con modernas infraestructuras, nuevas 
tecnologías y apoyo a la investigación. 

Las becas.
Las ayudas al alquiler de vivienda.  
La salud bucodental infantil. 
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ACTIVIDAD INTERNACIONAL DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO



ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE: NACIONAL E INTERNACIONAL

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 30/347

La orden de retirar las tropas de Irak, dada por el Presidente el domingo 18 de abril de 2004, 
deja marcada desde el primer día de Gobierno la línea que definirá la política exterior 
española, en toda la legislatura 

“Somos un país libre, soberano y nuestra política exterior la 
marcamos nosotros”

(Presidente José Luis Rodríguez Zapatero) 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE GOBIERNO ANUNCIADO EN EL DISCURSO DE 
INVESTIDURA

La política exterior desarrollada por el Gobierno en esta legislatura responde y da cumplimiento
a lo comprometido por el Presidente, en su discurso de investidura ante el Parlamento de la nación. 

LÍNEAS DE POLÍTICA EXTERIOR ANUNCIADAS EN EL DISCURSO DE INVESTIDURA

Prioridad de la visión europea en nuestra política y compromiso 
europeísta.

Latinoamérica y el Mediterráneo serán centros de atención preferente.

Estaremos alineados inequívocamente con la legalidad internacional. 

La relación con Estados Unidos será la de países socios y amigos, 
basada en la lealtad y franqueza recíprocas.

La Cooperación al desarrollo será un elemento esencial de nuestra 
política internacional. 

Marruecos merece una atención preferente y unas relaciones que 
busquen el entendimiento.

La participación de las Fuerzas Armadas españolas en misiones en el 
exterior se acordará con la participación del Parlamento. 

Nuestra acción privilegiará la diplomacia preventiva y el respeto a los 
principios de la Carta de Naciones Unidas, para el arreglo pacífico de 
las controversias, frente a la guerra preventiva y al unilateralismo. 

(Extracto del discurso de investidura como Presidente del Gobierno. 
Congreso de los Diputados. 15 de abril de 2004) 
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ALIANZA DE CIVILIZACIONES

El 21 de septiembre de 2004, el Presidente del Gobierno habló ante la Asamblea General de 
Naciones Unidas, para lanzar una alianza mundial en pro del diálogo y el entendimiento entre 
culturas. Era la ALIANZA DE CIVILIZACIONES, una herramienta pacífica para intentar resolver
los conflictos que a menudo generan los desencuentros entre Oriente y Occidente.

.

Para la puesta en marcha de la iniciativa de la Alianza de Civilizaciones el Secretario 
General de Naciones Unidas nombró, en septiembre de 2005, un Grupo de Alto Nivel 
(GAN) integrado por veinte personalidades de muy diversa procedencia geográfica. El 
mandato se centró en tres puntos:  

11.. Ofrecer una valoración de las amenazas emergentes. 
22.. Identificación de las acciones colectivas tanto a nivel institucional como de sociedad 

civil para abordar esas tendencias. 
33.. Recomendar, antes de finales de 2006, un programa de acción practicable. 

El GAN celebró cinco reuniones, la primera en Palma de Mallorca (noviembre de 2005) y 
la última en Estambul (noviembre de 2006).  

A propuesta del GAN se nombró el 26 de abril de 2007 a un Alto Representante de la 
Alianza de las Civilizaciones, dependiente de Naciones Unidas y cuyo nombramiento 
recayó en la figura del ex Presidente de Portugal, Jorge Sampaio. 

El 18 de diciembre de 2006, el Presidente Zapatero se dirigía a Naciones Unidas para 
señalar que la Alianza de Civilizaciones había dejado de ser un proyecto para convertirse
en una realidad y que el objetivo de la misma era 
“evitar que se siga consolidando el muro de odio y de 
incomprensión entre Occidente y el mundo árabe y 
musulmán”.

Más de cuarenta
países se habían 
sumado ya al 
grupo de “Amigos 
de la Alianza”.

Esta iniciativa contó desde sus inicios con el apoyo de Naciones Unidas,
primero con Kofi Annan y posteriormente con su sucesor Ban-ki-Moon.
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COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Cumpliendo con los Objetivos del Milenio, el principal objetivo de la cooperación española 
sigue siendo acabar con la pobreza, el hambre y todo tipo de exclusión.

Tal como se comprometió el Presidente, se ha producido en esta legislatura un fuerte 
incremento de la cantidad destinada a la Ayuda Oficial al Desarrollo. De hecho, se ha 
duplicado.

De 2004 a 2008 se ha pasado de un 0,24% del PIB a un 0,50 % previsto para 
2008. Traducido a cifras, se partía de algo menos de 2.000 millones de euros a 
comienzos de la legislatura y se ha llegado a 5.300 millones, presupuestados ya 
para 2008.  

El Presidente firmó en Naciones Unidas, el 18 e diciembre de 2006, 

la entrega de 700 millones de dólares al 
Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNDU).

La intensificación de la cooperación con África y, en especial, con el África más 
empobrecida del sur del Sahara, ha sido la gran novedad de la política de cooperación 
de Rodríguez Zapatero.  

Se ha quintuplicado la ayuda al desarrollo para el África Subsahariana. 

La Ayuda de España al Desarrollo es la que más ha crecido, en 
estos últimos años, en la media de los países del Comité de 
Ayuda al Desarrollo. 

Las ayudas de España a programas 
voluntarios de Naciones Unidas han 
aumentado de forma espectacular, 
en este periodo, habiéndose 
multiplicado casi por cuatro.
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MÁS DE 80 VIAJES INTERNACIONALES

Durante estos casi 4 años, el Presidente ha realizado 81 viajes a cuatro de los cinco continentes, 
para participar en encuentros y foros multilaterales y bilaterales, con agendas de muy diverso 
contenido.

Europa, Iberoamérica y los países del Magreb han sido los destinos más frecuentes del 
Presidente, en este periodo:

VIAJES INTERNACIONALES

Europa 55
América del Norte 4 (Todos a Nueva York) 
América del Sur y Central 10
Asia 4
África 8 (7 a países del Magreb y 1 a Senegal) 

TOTAL 81

Cumbres y Foros internacionales

Como Presidente del Gobierno de España, 
ha participado en 4 Asambleas Generales 
de Naciones Unidas, 19 Consejos Europeos 
y 4 Cumbres Iberoamericanas. 

En el mandato del Presidente Zapatero, nuestro país ha celebrado 16 cumbres 
bilaterales con países como Francia, Alemania, Italia, Portugal, Polonia, Argelia y 
Marruecos. Y ha participado en otras 14 Cumbres multilaterales: OTAN, Liga Árabe, 
Euromed, Alianza de Civilizaciones, UE-África y UE-Brasil, entre otras. 

Reuniones con Jefes de Estado y de Gobierno 

El Presidente Zapatero ha mantenido más de 150 reuniones con Jefes de Estado y Primeros 
ministros de países de los cinco continentes. Estos encuentros han tenido lugar tanto en el 
marco de los viajes internacionales que ha realizado como en las numerosas visitas oficiales 
que altos mandatarios de otros países han realizado a España, en esta etapa. 

Asimismo y en casi un centenar de ocasiones, el Presidente se ha entrevistado con otros 
líderes internacionales de muy 
diversos lugares del mundo y 
organizaciones.

PARTICIPACIÓN EN CUMBRES Y 
FOROS INTERNACIONALES

Asambleas ONU 4
Consejos Europeos 19
Cumbres Iberoamericanas 4
Cumbres Bilaterales y otras 30

TOTAL 57

REUNIONES CON JEFES DE ESTADO, DE GOBIERNO Y 
OTROS LÍDERES INTERNACIONALES

Jefes de Estado 99
Primeros Ministros 53
Otros líderes internacionales 85

TOTAL 237
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El Gobierno español ha promovido iniciativas en 
pro de la paz en la región, durante estos años, 
principalmente en 2006 (Foromed, Cumbre 
Hispano-Francesa y Consejo Europeo de 
diciembre) y en 2007, con el apoyo al 
representante del Cuarteto, Tony Blair.

UNA LEGISLATURA DE CONTRIBUCIÓN A LA PAZ EN EL MUNDO

La llamada al entendimiento y a la convivencia pacífica que realizó el Presidente Zapatero, al 
presentar ante la Asamblea de Naciones Unidas su propuesta de Alianza de Civilizaciones, ha 
sido una invariable seña de identidad en todas sus actuaciones, como mandatario español, en 
relación con cualquiera de las zonas en conflicto del mundo. En plena consonancia con la 
sociedad española, en esta legislatura, la voz y la posición de España ha sido siempre la de 
apoyar la paz y las soluciones dialogadas para dirimir los conflictos. 

Irak y la legalidad internacional 

La decisión del Presidente Zapatero de retirar las tropas españolas de Irak, nada más tomar 
posesión del cargo, marca su profundo 
compromiso de reincorporar a España al 
concierto de las naciones, a través del 
multilateralismo eficaz y de la legalidad
internacional.

Fuerzas Internacionales de Paz 

En este periodo, España ha abogado por una política de mayor presencia en el mundo, a 
favor de la legalidad internacional establecida por las resoluciones de Naciones Unidas.  

Esta política se ha materializado en el incremento de efectivos españoles en las 
Misiones de Paz de la ONU y realizando tareas de estabilización, con el objetivo de 
favorecer labores humanitarias y de reconstrucción.

Conflicto palestino-israelí 

En otoño de 2006, el Presidente Zapatero, junto al presidente francés Jacques Chirac y el 
presidente italiano Romano Prodi, 
lanzaron una nueva iniciativa de 
paz para Oriente Próximo que la 
Unión Europea hizo suya, a finales de 
ese mismo año.

La reconstrucción del Líbano 

En plena sintonía de relaciones con los presidentes Chirac y Prodi, el Presidente Zapatero 
decidió, a mediados de 2006, reforzar la fuerza multinacional que opera en El Líbano, bajo 
mandado de la ONU.  

España participa con uno de los contingentes más importantes, adscrito a la FINUL y con 
una aportación financiera de 40 millones de euros para el período 2006-2008.

Durante toda la legislatura, la 
política desarrollada por el 
Gobierno español se ha 
caracterizado por la escrupulosa 
aplicación de tales principios.
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LIDERANDO EL IMPULSO A UNA EUROPA MÁS FUERTE Y SOLIDARIA

Desde el inicio de la legislatura el Presidente del Gobierno ha apoyado decididamente el 
impulso y el proceso de integración europeo. En relación con el Tratado de Reforma ha 
mantenido un liderazgo, cuyo objetivo era conseguir que salieran adelante todos los principios y 
aspectos fundamentales recogidos en el Tratado. 

Es uno de los principales impulsores de la puesta en práctica de mecanismos y políticas 
europeas para afrontar los nuevos retos que plantean la inmigración, la seguridad 
energética y la lucha contra el cambio climático. Temas todos ellos que ahora están 

de forma destacada en la Agenda de la Unión Europea. 

En esta etapa, el Gobierno español apoya y ha apoyado la ampliación por considerar que 
el proceso ha contribuido a la transformación de los países de Europa Central y Oriental y ha 
supuesto un factor de estabilidad política.

Una Unión Europa con recursos suficientes 

Durante estos cuatro años, el Gobierno español viene defendiendo una UE solidaria y con 
recursos suficientes para financiar sus políticas comunes.  

España es el segundo beneficiario tanto de la política agrícola como de la política 
regional de la Unión Europea.

Y la negociación realizada por el Presidente Zapatero, sobre las perspectivas 
financieras 2007-2013, dio como fruto un acuerdo satisfactorio para España que le 
permite seguir siendo país beneficiario neto hasta 2013, a pesar de que superará 
mucho antes el 100% de la renta media comunitaria.

Inmigración

El Presidente del Gobierno lanzó su primera gran ofensiva en pro de una política común e 
integral de Inmigración en el Consejo Europeo informal de Hampton Court (octubre de 2005). 
La inmigración había sido hasta entonces un asunto casi olvidado en el seno de la UE, donde 
se solía imponer el debate sobre el asilo y el refugio.

El impulso español ha logrado en esta legislatura 
instalar el debate de la inmigración en la agenda 
europea y realizar grandes avances hacia una política
común contra la inmigración ilegal, reforzando las 
fronteras exteriores con la creación de FRONTEX.

Energía y cambio climático 

El Gobierno español, liderado por su Presidente, apoyó 
las conclusiones del Consejo Europeo de marzo de 2007, 
en el que se decidió la reducción unilateral del 20% de 
C02 para 2020, pero comprometiéndose a un 30% si 
otros países desarrollados hacen un esfuerzo análogo.  

El enfoque integral español, 
defendiendo la ordenación 
de la inmigración legal, al 
tiempo que se controla la 
ilegal, se ha abierto paso 
en Europa. 

Nuestro país también firmó 
el compromiso para ahorrar 
un 20% de energía en 2020 
y reemplazarla por 
energías renovables.
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UN PRESIDENTE MUY ACTIVO EN LAS CUMBRES IBEROAMERICANAS

La dimensión latinoamericana es un activo de la política exterior española y el Presidente 
Zapatero, defensor de reforzar los lazos con Iberoamérica desde la perspectiva más respetuosa 
hacia los países que la integran, ha tomado parte muy activa en todas las cumbres celebradas 
en esta legislatura.

En la Cumbre de Salamanca
(octubre de 2005)

España impulsó la Comunidad Iberoamericana de 
Naciones, con la creación de la Secretaría General 
para Iberoamérica (SEGIB). La función de esta 
Secretaría General es dar continuidad al trabajo y las 
decisiones de las Cumbres, entre la celebración de una 
y otra, aumentando su operatividad.

En la Cumbre de Santiago 
de Chile
(noviembre de 2007)

El Presidente anunció la creación de un Fondo del Agua
que beneficiará a 4 millones de latinoamericanos  que 
no tienen acceso al agua potable. Asimismo, el 
Presidente anunció el establecimiento de una base 
operativa en Panamá para la cooperación en 
operaciones de emergencia humanitaria.

Al diálogo político. 

La promoción y el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas.

La protección de los Derechos Humanos y de las 
libertades fundamentales. 

LOS OBJETIVOS de la política del Presidente Zapatero en 
Iberoamérica se centran en torno:
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PRIORIDAD AL MAGREB Y AL ÁFRICA SUBSAHARIANA

El Proceso de Barcelona –relanzado en 2005– y la Reunión Ministerial Informal del Foro del 
Mediterráneo, celebrado en Alicante en 2006, han afianzado la presencia y la influencia de 
España en la región, a través de acciones multilaterales, dada la influencia geoestratégica que 
tiene el Magreb para nuestro país. 

Unido a ello, tras una reunión mantenida en Roma el 20 de diciembre de 2007, el Presidente 
José Luis Rodríguez Zapatero, junto al presidente francés Nicolás Sarkozy y el presidente 
italiano, Romano Prodi, dieron el impulso y el apoyo explícito de sus países a la iniciativa para 
crear la Unión por el Mediterráneo.

Marruecos

El primer viaje exterior, como Presidente del Gobierno, lo realizó Zapatero a Marruecos, en 
abril de 2004. Fue el inicio de la recuperación de unas relaciones deterioradas durante las 
dos legislaturas anteriores, que afectaron a todo el equilibrio de las relaciones bilaterales de 
España con el Magreb. 

Tras esta legislatura, las relaciones con Marruecos se caracterizan por su madurez y su 
denso contenido, destacando las Reuniones de Alto Nivel (RAN), el eficaz entendimiento 
en temas como la inmigración, así como la cooperación en materia de Justicia e Interior. 
Marruecos es actualmente el principal receptor de cooperación española en el Magreb. 
Durante la legislatura se han celebrado dos reuniones RAN, una en Sevilla (2005) y otra 
en Rabat (2007). 

Argelia

Argelia, el otro gran aliado de España en el Magreb, es un socio político y comercial de 
primer orden, con una colaboración cada vez mayor en temas migratorios. Se han mantenido, 
igualmente, Reuniones de Alto Nivel (RAN), en esta legislatura. 

Africa Subsahariana 

La gran novedad del Gobierno de Rodríguez Zapatero ha sido la prioridad otorgada al 
resto del continente, a África en su conjunto, con un especial énfasis al África subsahariana 
occidental, donde se sitúan los países más empobrecidos y, como consecuencia, los de mayor 
emigración hacia Europa. El fuerte aumento de la ayuda al desarrollo y la intensificación del 
diálogo político marcan esta nueva política. 

El Plan 
África

Aprobado por el Gobierno en esta legislatura, refleja los esfuerzos por aumentar ese diálogo 
con la región subsahariana que se materializa, entre otras cosas, en la apertura de 6 nuevas 
Embajadas y varios consulados y en la creación de la Casa África. España ha firmado 
acuerdos de cooperación en materia de inmigración con varios países de la zona.

Nuestro país aboga 
por un pacto
euroafricano de 
inmigración basado 
en tres ejes

La escolarización de los niños
La generación de empleo para los 
jóvenes
La construcción de infraestructuras que
dinamicen el tejido social y económico 
de los países.

Al tiempo que se apoya solidariamente 
a África y se abren cauces de 
inmigración legal, el Presidente del 
Gobierno ha manifestado su voluntad de 
mantener una lucha implacable contra la 
inmigración ilegal.
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VICEPRESIDENCIA PRIMERA,
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
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11.. VICEPRESIDENCIA PRIMERA, MINISTERIO DE LA
PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

La Vicepresidencia Primera ha desarrollado desde el inicio de la legislatura una intensísima 
actividad en cumplimiento de sus responsabilidades de coordinación del Gobierno, relación con 
el Parlamento y portavocía del Ejecutivo. 

El principal objetivo de esta actividad ha sido impulsar y coordinar la gestión del Gobierno de 
acuerdo con sus prioridades y velando por cumplir los compromisos contraídos con los 
ciudadanos.

El diálogo y la búsqueda del consenso, la transparencia, la proximidad a la 
ciudadanía, en definitiva, la mejora de la calidad democrática han sido los principios 
que han inspirado la gestión de la Vicepresidencia. 

Las relaciones con el Parlamento –reintegrar su papel protagonista en la vida política 
ha sido una prioridad– han cobrado especial relieve. Se ha realizado un especial 
esfuerzo de información y de colaboración con las Cámaras, se ha promovido el 
debate y se ha respetado en todo momento su tarea y sus atribuciones. 

En cuanto a las funciones de portavoz del Gobierno, la Vicepresidencia Primera ha 
procurado a los ciudadanos –a través de los medios de comunicación– una 
información veraz, detallada y transparente de la gestión del Ejecutivo y de las 
decisiones del Consejo de Ministros. 

El Ministerio de la Presidencia ha puesto además una especial atención a la 
modernización y mejora de la calidad de la gestión del Gobierno. La introducción de 
las nuevas tecnologías, la eficiencia y austeridad han sido, en este aspecto, criterio y 
guía del departamento. 
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COORDINACIÓN DEL GOBIERNO

La Vicepresidenta Primera del Gobierno es la encargada de coordinar e impulsar la acción 
política del Gobierno. A lo largo de la Legislatura ha desarrollado una intensa actividad en esta 
línea. Cabe destacar la tarea llevada a cabo por Mª Teresa Fernández de la Vega en torno a 
cuestiones de especial relevancia como la lucha contra la inmigración irregular. 

Inmigración

El Gobierno está llevando a cabo una política responsable y comprometida para afrontar 
desde todas sus perspectivas uno de los grandes retos de nuestro tiempo, que es la gestión 
de las migraciones. 

El primer objetivo de estas políticas es el de contar con una inmigración legal y 
ordenada. Ello exige que la entrada, la estancia y la salida de los inmigrantes de 
España se rija por el pleno respeto a las leyes. Para ello, el Gobierno ha desarrollado 
una política efectiva de contratación en origen, acompañada de un esfuerzo por 
parte de la Administración General del Estado por mejorar la gestión ordinaria de la 
entrada y residencia de extranjeros y por potenciar la acción exterior, creando nuevas 
embajadas y consulados e incrementando sus recursos. 

Ha sido necesario igualmente reforzar la lucha contra la inmigración irregular.

Para ello Se ha realizado un gran esfuerzo de ampliación y mejora de los 
medios de control en fronteras terrestres, marítimas y 
aeroportuarias. 

Se ha creado el Centro de Coordinación Regional de Canarias. 

Se aprobó el Plan Integral de Seguridad en Canarias de 2006 
y el Programa de Traslado de menores no acompañados a la 
península, para atender el problema específico de esta 
población especialmente vulnerable. 

Se han reforzado las políticas de repatriación frente a intentos 
de entrada ilegal 

Se han reforzado las formas de lucha efectiva contra el 
trabajo ilegal y la economía sumergida. 

Por otro lado, se ha puesto en marcha una política de diálogo y cooperación con 
países emisores de la inmigración que antes España nunca había realizado. Muy 
particularmente con países subsaharianos, con los que se han alcanzado Convenios 
marco en materia de cooperación migratoria, dirigidos a apoyar y coordinar las 
iniciativas de cooperación y ordenar de manera efectiva los flujos de inmigrantes. 

Igualmente, se ha incrementado el marco presupuestario de la AECI de manera que le 
permita actuar directamente en las causas de la inmigración, impulsando políticas 
públicas de desarrollo, potenciando la figura de las remesas de inmigrantes, 
facilitando el retorno voluntario y creando escuelas taller de formación profesional. 
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En cuanto al ámbito interno, han sido especialmente relevantes las políticas de 
integración y cohesión social de la ciudadanía. El Gobierno ha aprobado el Plan 
Estratégico de Ciudadanía e Integración,  dotado de  2.005 millones de euros en 
2007-2010. Desde el respeto a las competencias autonómicas en la materia, el 
Gobierno ha incrementado los fondos para la acogida de inmigrantes, para su 
integración social y muy especialmente para su refuerzo educativo. 

Fruto de la preocupación del Gobierno por la necesidad de profundizar en los 
instrumentos de cooperación y de alcanzar consensos en una materia tan importante 
para el presente y futuro de nuestro país –tanto con las Comunidades autónomas como 
entre todos los partidos políticos con representación parlamentaria–, la III Conferencia 
de Presidentes alcanzó importantes acuerdos en materia migratoria y el Gobierno 
impulsó la creación de una Subcomisión sobre política migratoria en el Congreso de 
los Diputados.

Especialmente notable ha sido la tarea del Gobierno y particularmente de la 
Vicepresidenta en el ámbito europeo. Desde que el Presidente Zapatero lanzara en 
Hampton Court las grandes líneas del Enfoque Global de la Inmigración, que 
posteriormente fueron plasmadas en las Conclusiones del Consejo Europeo de 
diciembre 2005, el Gobierno español ha liderado iniciativas dirigidas a impulsar el 
desarrollo de una verdadera política común global de inmigración, basada en los 
principios de co-responsabilidad y diálogo entre todos los estados de origen, tránsito y 
destino de la inmigración, así como en la solidaridad de todos los estados miembros. 

La agilización y potenciación de la agencia Frontex en la vigilancia de la frontera sur 
de la Unión, con el despliegue en la zona de Canarias y en la fachada atlántica 
africana de las operaciones de Hera I, II y II y Hera 2007, ha sido uno de los efectos 
más notorios de la acción del Gobierno en el ámbito europeo. 

En suma, el Gobierno ha impulsado y coordinado el necesario 
esfuerzo conjunto de todas las administraciones en pro de una 
inmigración legal, ordenada e integrada.

En conclusión, y en consonancia con la importancia de la 
política migratoria para el conjunto de la ciudadanía 

española,

el Gobierno ha actuado en todos los frentes para dar 
respuesta a los retos, necesidades y oportunidades 
planteados por el fenómeno migratorio en España.
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Presidencia de distintos órganos colegiados 

También en el marco de su labor de coordinación, la Vicepresidenta preside o ha presidido 
numerosos órganos colegiados, entre los que cabe destacar los siguientes:

Comisión Nacional para la Conmemoración de los Bicentenarios 
de la Independencia de las Repúblicas Iberoamericanas. 

Comisión de organización de la XV Cumbre Iberoamericana. 

Comité de Honor y Pleno de la Comisión para la conmemoración del 
II Centenario de la Constitución de 1812. 

Pleno de la Comisión Nacional para la celebración del bicentenario 
de la Guerra de la Independencia. 

Comisión Nacional para la candidatura de Zaragoza 2008. 

Comisión Interministerial para el Campo de Gibraltar 

Comisión Interministerial de Seguridad Vial. 

Comité de Coordinación para la implantación del DNI electrónico. 

Pleno de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 

Comisión para el Año de la Ciencia. 

Comisión Interministerial coordinadora para el sector de la 
comunicación audiovisual. 

Comisión Interministerial para el estudio de la situación de las 
víctimas de la guerra civil y del franquismo. 

Comisión Nacional para la conmemoración del centenario de Antonio 
Machado.

Comisión Nacional para el Fomento y Promoción del Diálogo 
Intercultural. 

Pleno de la Comisión de publicidad y comunicación institucional. 

Grupo de Trabajo para elaborar el proyecto de ley derivado del 
dictamen del Comité de Expertos para la reforma de los medios de 
comunicación de titularidad estatal. 

Pleno del Patronato de la Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración Pública y Políticas Públicas (FIIAPP). 

Comisión de Coordinación para la celebración de la Boda de los 
Príncipes de Asturias. 
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FOMENTO DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

Agenda nacional 

Cumpliendo con el compromiso adquirido por el Gobierno, la Vicepresidenta ha contribuido 
a impulsar y fomentar sus relaciones con instituciones, entidades y colectivos desde el inicio 
de la Legislatura. En este sentido, la Vicepresidenta ha viajado y se ha reunido con los 
presidentes de la práctica totalidad de las comunidades autónomas, así como con 
personalidades políticas de otros países y con representantes de los más diversos sectores y 
colectivos.

Así, se ha reunido en varias ocasiones con la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), con el objetivo fundamental de impulsar el nuevo modelo de 
Gobierno Local para los ciudadanos. 

Especial presencia en su agenda han tenido las iniciativas de entidades para la 
igualdad y de colectivos de mujeres, a los que siempre ha trasladado el firme 
compromiso del Gobierno en la lucha por la igualdad. Este compromiso también se ha 
puesto de manifiesto en su labor de coordinación para la elaboración de leyes tan 
importantes como la de Igualdad o la Ley Integral contra la Violencia de Género. 

Precisamente en este último terreno, la Vicepresidenta ha impulsado la acción política 
del Gobierno contra la violencia de género. Tras la aprobación de la Ley Integral, el 
Ejecutivo ha aprobado diferentes medidas para reforzar la lucha contra esta lacra 
social.

En su calidad de Portavoz del Gobierno, y responsable por tanto de las relaciones con 
los medios de comunicación, la Vicepresidenta ha mantenido encuentros con los 
operadores de las cadenas mayoritarias y con distintas asociaciones y entidades 
defensoras de los menores, con el objetivo de promover la autorregulación de 
contenidos en los horarios infantiles de televisión.

El código de autorregulación se firmó en el Palacio de la Moncloa en 
diciembre de 2004. 

También en el ámbito audiovisual, la Vicepresidenta impulsó, en su momento, la 
creación de un grupo de expertos independientes para que redactaran una propuesta 
sobre la reforma de los medios públicos de titularidad estatal, que se trasladó 
después a un Proyecto de Ley aprobado por el Parlamento. 

Una de esas medidas, ha sido la creación de las Unidades contra 
la Violencia de Género como instrumentos de coordinación de 
todos los agentes que intervienen en este ámbito: 

59 repartidas entre 19 delegaciones del Gobierno, 
33 subdelegaciones y 7 direcciones insulares.  
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Agenda Internacional 

Desde inicios de legislatura, la Vicepresidenta primera del Gobierno ha mantenido una 
intensa actividad internacional, en la que se enmarcan sus visitas oficiales a países 
extranjeros, cuya relación se expone a continuación. 

La Vicepresidenta ha viajado a Bruselas en tres ocasiones –en octubre de 2007, en 
septiembre de 2006 y en mayo de 2006–, con el objetivo fundamental de impulsar 
una política de inmigración comunitaria. Esa fue también la finalidad de su viaje a 
Finlandia, en septiembre de 2006, coincidiendo con la presidencia europea del país 
nórdico.

Asimismo, la Vicepresidenta se trasladó a Lisboa en mayo de 2006 para estudiar con 
el Gobierno portugués nuevas vías de colaboración en la lucha contra la inmigración 
irregular. Fernández de la Vega ya había visitado el país vecino en octubre de 2005 
para preparar la Cumbre Iberomericana de Salamanca. El tercer viaje oficial a Lisboa 
tuvo lugar en octubre de 2007, coincidiendo con la presidencia portuguesa de la UE y, 
en el mismo, estudió varias propuestas en materia de inmigración con el primer ministro, 
José Sócrates. 

En junio de 2006, viajó a Estrasburgo para tratar sobre inmigración irregular. 

Además, la Vicepresidenta ha realizado tres giras oficiales a Iberoamérica con el 
objetivo de estrechar relaciones con ese continente, prioridad permanente de la 
política exterior del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero. La Vicepresidenta se 
reunió con los jefes de Gobierno de todos los países incluidos en dichas giras. 

En agosto de 2005, viajó a Costa Rica, Chile, Argentina, Brasil y Uruguay 
en su tarea de coordinación de los trabajos para la XV Cumbre 
Iberoamericana, que tuvo lugar en Salamanca los días 14 y 15 de octubre 
de 2005. 

En agosto de 2006, visitó Colombia, Bolivia, Perú y Paraguay. 

En agosto de 2007, viajó a Guatemala, Honduras, Nicaragua, Ecuador, 
Chile y Argentina. 

En la actualidad, la lucha contra la inmigración irregular
forma parte de la agenda europea y se ha puesto en marcha la 
agencia de control de fronteras, cuya misión en Canarias tendrá 
carácter permanente a partir del próximo mes de febrero. 
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Otros viajes internacionales realizados por la Vicepresidenta han sido: 

Septiembre de 2005 Participó en la IX Reunión de la Red de Ministros de 
la Presidencia de Iberoamérica celebrada en México.

Abril de 2007 Viajó a China coincidiendo con la celebración del Año 
de España en China. Se reunió con el primer ministro e 
impulsó la presencia de inversiones españolas en el país 
asiático.

Marzo de 2006 Visitó Kenia y Mozambique, en cuya capital presidió la 
primera edición del Encuentro África-España Mujeres 
por un Mundo Mejor. La segunda edición del encuentro 
tuvo lugar en Madrid en marzo de 2007 y la tercera se 
celebrará en 2008 en Níger. 

Agosto de 2006 y 
abril de 2005 

Ha visitado Marruecos en dos ocasiones -agosto de 
2006 y abril 2005- y en ambas se entrevistó con el 
entonces primer ministro Driss Jettu para abordar, entre 
otros asuntos, el estado de las relaciones bilaterales. 

Octubre de 2006 Viajó a Argelia, donde se reunió con el primer ministro 
Buteflika. En el encuentro ambos países acordaron la 
creación de un grupo de alto nivel para elaborar un 
enfoque global del fenómeno de la inmigración. 

Noviembre de 2007 y 
en mayo de 2006 

Asistió en el Vaticano al nombramiento de los cuatro 
últimos cardenales españoles. En noviembre de 2005 
viajó por primera vez a la Santa Sede, donde se reunió 
con el cardenal Angelo Sodano para repasar las 
relaciones entre ambos estados. Posteriormente a finales 
de 2007, se entrevistó con el Cardenal Bertone, también 
en la Santa Sede. 

Diciembre de 2007 Asistió a distintas sesiones de trabajo en la sede de la 
Organización de Naciones Unidas en Nueva York. En 
marzo de 2005 y en junio de 2006 intervino en Ginebra
en el plenario de la Comisión de Derechos Humanos de 
la ONU. 

Diciembre de 2004 Viajó a París para dar un último y definitivo impulso a 
la candidatura de Zaragoza, que resultó finalmente 
elegida sede de la Exposición Internacional 2008. 

Octubre de 2004 Presidió la delegación española participante en la 
Cumbre Euroasiática ASEM V en Vietnam.
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EL PARLAMENTO, CENTRO DE LA VIDA POLÍTICA. SECRETARÍA DE ESTADO DE 
RELACIONES CON LAS CORTES

A través de la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes se ha materializado el 
compromiso del Gobierno, asumido por la Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia al 
comienzo de la Legislatura, de remitir periódicamente al Congreso de los Diputados un Informe 
sobre el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ejecutivo en sede parlamentaria. Se 
han remitido ya tres informes. 

El Informe de cumplimiento ofrece una información detallada del trabajo del Gobierno en relación 
con el Parlamento y da cuenta también de la acción de control y del impulso político del Ejecutivo, 
que llevan a cabo los diversos grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados y del 
Senado. Además, el Informe se configura como un documento de referencia para evaluar el 
rendimiento institucional del Gobierno. 

El Gobierno, a través de la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes,  ha remitido de 
manera inmediata todos los estudios realizados por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), 
incluyendo las tablas e indicadores, sin realizar valoraciones previas, para que sean los propios 
Grupos Parlamentarios –y no el Gobierno–, quienes evalúen los contenidos de las encuestas. 

Control del Gobierno 

En su discurso de investidura ante el Congreso de los Diputados, el Presidente del Gobierno
se comprometió a “propiciar que las Cámaras puedan ejercer efectiva  y eficazmente su 
misión fundamental de control”. Para ampliar esa función de control de ambas Cámaras se 
han dado dos pasos importantes: 

1 2

Por primera vez en nuestra 
democracia, el Presidente del 

Gobierno se somete, una vez al mes,  
ante el Pleno del Senado, a las 

preguntas de los senadores de la 
oposición, sin límite de tiempo. 

En la sesión de control al Gobierno en el 
Congreso, el Presidente ha renunciado al 

derecho a ser preguntado por los 
diputados de su propio Grupo 

Parlamentario, en beneficio de los 
grupos de la oposición. 

La función de control parlamentario del Gobierno se ha potenciado en términos muy 
significativos como muestra de la centralidad del Parlamento. Durante esta Legislatura, el 
Parlamento ha conseguido invertir la tendencia seguida durante las anteriores, situándose en 
el centro de la vida pública. 
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Los indicadores más relevantes del control al Gobierno, en esta legislatura, son los siguientes: 

COMPARECENCIAS

del Gobierno (*) 
En el Congreso En el Senado 

DE LOS MINISTROS En comisión 506 En Comisión 232

En Pleno 3

(*) Los datos referidos al Presidente del Gobierno, se encuentran en el apartado de 
“Actividad del Presidente” 

CONTROL ESCRITO

En este apartado se ha producido un gran salto respecto a legislaturas 
anteriores.

VIII Legislatura 
(PSOE) 195.500

VII Legislatura 
(PP) 97.246

VI Legislatura 
(PP) 60.765

Nº DE 
CONTESTACIONES 
A INICIATIVAS DE 

CONTROL 
ESCRITO

V  Legislatura 26.615

Se supera la suma

de las tres legislaturas 

anteriores
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Dinamización del Senado 

Cumpliendo con el compromiso que adquirió el Presidente del Gobierno de revitalizar el 
Senado, esta Cámara ha adquirido una relevancia pública y un protagonismo que no había 
tenido en Legislaturas anteriores. A lo largo del actual periodo, el Ejecutivo ha trabajado 
para reforzar el papel del Senado sin eludir el control parlamentario de su actuación. 

El 11 de mayo de 2004 el Presidente del Gobierno presentó formalmente su Gabinete 
ante el Pleno del Senado, recuperando de este modo una costumbre parlamentaria 
que no se había puesto en práctica desde la III Legislatura (1986).

En las sesiones de control, a las que el Presidente asiste mensualmente, ha respondido a 
78 preguntas orales, formuladas por los senadores de todos los Grupos 
Parlamentarios, excepto del Socialista, algo que no se había hecho nunca antes.

Los demás miembros del Gobierno han comparecido frecuentemente en la Cámara, en 
sesiones de control y para presentar sus proyectos de ley. Así, en esta Legislatura se 
han celebrado 232 comparecencias de Ministros en Comisión en el Senado (frente a 
152 en la VII Legislatura y 136 en la VI).

COMPARECENCIAS en el 
Senado (*) De los Ministros en Comisión 

CONTESTACIONES A 
PREGUNTAS ORALES 232

Frente a: 

152 en la VII Legislatura 

136 en la VI Legislatura

(*) Los datos referidos al Presidente del Gobierno, se encuentran en el 
apartado de “Actividad del Presidente”.

En las respuestas a las iniciativas de control escrito en el Senado, se ha avanzado 
significativamente, prueba de ello es que:

Se ha incluido en el Reglamento del Senado el derecho de los senadores a 
recibir datos, informes y documentos de la Administración, derecho del que 
hasta esta Legislatura sólo disfrutaban los Diputados. 

Se han contestado a más de 62.000
preguntas escritas en esta Cámara. 

Cifra que casi triplica
las 21.000 contestadas en toda 

la Legislatura anterior.

El Presidente del Gobierno ha sido el principal protagonista de esta nueva actitud, 
como muestran las decisiones adoptadas, desde el comienzo de su mandato, para 
favorecer una mayor participación del Senado en el debate público. 
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Función Legislativa 

Es importante destacar el amplio grado de apoyo que los proyectos gubernamentales han 
alcanzado en su tramitación parlamentaria. Todos los proyectos han contado con el respaldo 
de amplias mayorías, se han consensuado con dos o tres Grupos Parlamentarios y, en 
bastantes casos, también con el principal Grupo de la oposición. 

Atendiendo a su origen, la actividad legislativa puede resumirse: 

PROYECTOS DE LEY PROPOSICIONES DE LEY

Remitidos a la 
Cámara

Aprobados por la 
Cámara

Toma en 
consideración

Conversión en 
Leyes

146 136  80 27 

Se ha producido un notable incremento de las iniciativas de origen parlamentario, que 
no sólo son tomadas en consideración sino que, en un porcentaje relevante, son 
tramitadas y acaban convirtiéndose en leyes. De este modo,  

el Parlamento recupera eficazmente la función de iniciativa Legislativa 
tan postergada en etapas anteriores,  

y

cumple así con la voluntad expresada por el Presidente de incorporar 
en la toma de decisiones las aportaciones de otras perspectivas 
políticas y de lograr el apoyo más amplio posible de los grupos 

parlamentarios 

Aún sin contar con mayoría absoluta en el Parlamento, el 
número de leyes aprobadas en estos casi 4 años de 
Gobierno, es de 167.
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PORTAVOZ DE GOBIERNO. SECRETARÍA DE ESTADO DE COMUNICACIÓN

La Secretaría de Estado de Comunicación (SEC) como órgano responsable de la comunicación del 
Gobierno ha impulsado en todo momento el pluralismo y la transparencia informativa. 

La SEC gestiona la información relativa al Consejo de Ministros.  

Hasta la fecha, se han celebrado casi 200 ruedas de prensa, 
en las que la Portavoz del Gobierno ha dado cuenta de los 
asuntos tratados en cada reunión del Consejo de Ministros.

La Portavoz del Gobierno también ha comparecido en la Secretaría de 
Estado de Comunicación para aportar detalles sobre encuentros mantenidos 
por el Presidente del Gobierno con otros mandatarios. Algunas de estas 
ruedas de prensa han sido a cargo del Secretario de Estado de 
Comunicación. 

Reforma de los medios públicos de titularidad estatal 

La Secretaría de Estado de Comunicación participó activamente en el nacimiento de la 
nueva Corporación de Radio Televisión Española. Así, se colaboró en la redacción y 
tramitación del anteproyecto de Ley del servicio de radiotelevisión de titularidad 
estatal.

Por otra parte, la Secretaría de Estado de Comunicación estuvo vinculada directamente 
en los trabajos que culminaron en julio de 2006 con la firma del acuerdo para la 
constitución de la Corporación.

Este acuerdo permitió, finalmente, comenzar el proceso de 
reestructuración del antiguo Ente para dar paso a la nueva 
institución, a través de la implantación de diversos 
mecanismos destinados a facilitar la transición.
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Publicidad y Comunicación Institucional 

En diciembre de 2005, se aprobó la Ley de Publicidad y Comunicación Institucional. 

OBJETIVOS

Hacer que las campañas 
sean de utilidad pública.

La profesionalización y 
aprovechamiento eficaz 
de los recursos públicos.

La transparencia y la lealtad 
institucional, prohibiéndose 

cualquier campaña que suponga 
un ataque de una administración 

contra otra.

Además, la Ley: 

Promueve la accesibilidad para la personas con discapacidad. 

Otorga preferencia a los soportes más respetuosos con el medio ambiente.

Promueve el uso de las lenguas cooficiales del Estado. 

Fomenta la profesionalización en la contratación de campañas.

Para lograr estos objetivos y permitir una aplicación satisfactoria de la Ley, se ha 
creado la Comisión de Publicidad y Comunicación Institucional que canaliza y 
articula las actividades surgidas a raíz de la aprobación de la Ley.

Con el fin de cumplir con los principios de transparencia, así como para mejorar la 
planificación,

En el primer semestre de este año se envió a las Cortes tanto 
el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional de 
2007 como el Informe relativo a 2006.
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Más pluralismo en el sector audiovisual 

En esta legislatura se ha 
REVITALIZADO Y MODERNIZADO EL 
PANORAMA AUDIOVISUAL CON:

La incorporación de nuevos canales. 

El impulso de nuevas tecnologías.

La reordenación de un sector que estaba 
fragmentado y sin los resortes legales 
necesarios para desarrollarse como 
demandan los ciudadanos. 

Y la Secretaría de Estado de Comunicación ha trabajado intensamente en este 
ámbito y ha colaborado con otros departamentos en el diseño del nuevo 

panorama audiovisual. 

Fiel al compromiso de propiciar el pluralismo, el Gobierno ha aumentado la oferta 
televisiva con dos nuevos canales generalistas que emiten en abierto. 

En este periodo se ha desarrollado e implantado la Televisión Digital Terrestre,
sistema más moderno, versátil y avanzado que ha permitido aumentar 
considerablemente tanto la oferta de canales como las posibilidades que estos ofrecen 
a los espectadores (subtitulación para discapacitados, lenguas cooficiales, 
interactividad, etc.)

Acuerdo con las televisiones de ámbito nacional para la autorregulación 
de los contenidos en horario infantil 

A instancias del Gobierno, en diciembre de 2004 se firmó el Código de Autorregulación de 
Contenidos Televisivos e Infancia.

El objetivo de este documento, suscrito por todas las cadenas de ámbito estatal, es 
evitar la emisión de contenidos lesivos para los menores en determinadas franjas 
horarias y son los propios canales los responsables de su cumplimento. 

El Gobierno contó en el proceso con la opinión del Defensor del 
Pueblo, asociaciones de padres y alumnos, consumidores y 
usuarios, así como organizaciones relacionadas con el ámbito de 
la infancia.
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Campaña divulgativa de la Constitución Europea 

La Secretaría de Estado de Comunicación coordinó 
la campaña del Gobierno para la divulgación de 
los contenidos del Tratado constitucional, así como 
para informar de la celebración del referéndum 
que tuvo lugar el 20 de febrero de 2005. 

Comisión Interministerial de Seguimiento e Información de la Gripe Aviar 

Ante los casos de gripe aviar registrados en otros países y con el fin de mantener una 
coordinación ágil y eficaz, se constituyó la Comisión Interministerial de Seguimiento e 
Información de la Gripe Aviar, cuyo presidente es el Secretario de Estado de Comunicación. 

A lo largo de la legislatura, se han mantenido 13 reuniones para analizar la evolución 
de riesgos de un brote de gripe aviar, así como las medidas para prevenirlo que se 
han ido activando desde los distintos ministerios. 

Del contenido y decisiones de todas estas reuniones, se ha informado con detalle
desde la Secretaría de Estado de Comunicación.

Premio Institucional Mujer y Publicidad “Crea Igualdad” 

El Instituto de la Mujer y el Ministerio de la Presidencia han puesto en marcha el Premio 
Institucional Mujer y Publicidad “Crea Igualdad”, con el fin de reconocer la labor de 
aquellas compañías que, a través de sus anuncios,
fomentan la igualdad de género y  
contribuyen a acabar con estereotipos 
anticuados sobre el papel de la mujer 
en la sociedad. 

Desde la Secretaría de Estado de 
Comunicación se trabajó de manera 

conjunta con otros ministerios para 
poner en marcha una campaña de 

información, eventos, publicaciones, 
actividades con jóvenes, página Web 

y otras actividades informativas.

La Secretaría de Estado de 
Comunicación ha colaborado tanto en 
la génesis como en el desarrollo de las 
convocatorias, con el fin de potenciar 
una iniciativa con gran capacidad 
para sensibilizar a la población.
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Mejoras en la comunicación a través de Internet 

Con el fin de propiciar la mayor comunicación entre el Gobierno y los ciudadanos a través 
de Internet, se han mejorado todas las Web de los ministerios de manera coordinada y en el 
marco de un plan que las ha convertido en verdaderas herramientas de comunicación 
interactiva.

La Secretaría de Estado de 
Comunicación ha colaborado 
intensamente con el Ministerio 

de Administraciones Públicas en 
la actualización de los sitios 

de los ministerios:

Reformas en las instalaciones para la prensa 

A lo largo de estos tres años se han realizado varias reformas para facilitar el trabajo de 
los periodistas que asisten a las ruedas de prensa que se ofrecen en Moncloa (wifi, 
terminales con acceso Internet, etc.), que culminarán con la rehabilitación completa de la 
zona de prensa, situado en el edificio de la Secretaría de Estado de Comunicación.  

El nuevo Centro de Prensa supone: 

Una mejora significativa de las instalaciones, tanto en el ámbito tecnológico 
como en lo relativo al desarrollo del trabajo de los periodistas (más espacio, 
más cabinas de radio, más medios para trabajar de manera continua, etc.).

Colaboración con iniciativas de comunicación de otros ministerios y 
organismos

La Secretaría de Estado de Comunicación ha participado en numerosos proyectos de otros 
departamentos ministeriales o de organismos autónomos.  

Esta colaboración ha ido desde la asesoría en el planteamiento de iniciativas y el 
establecimiento de la estrategia de comunicación a la participación activa en 
comisiones interministeriales y al diseño completo de campañas. 

También se está colaborando de manera activa en la comunicación de la Expo 
Zaragoza 2008, donde los Consejeros de Información (funcionarios de la Secretaría de 
Estado de Comunicación que trabajan en la principales embajadas) están difundiendo 
información en el exterior.

Que ahora son accesibles.

Incorporan las lenguas cooficiales.

Incluyen mecanismos de 
participación de los ciudadanos y
comunicación con los responsables 
políticos.
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SOPORTE DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministerio de la Presidencia es el encargado de coordinar las tareas del Consejo de Ministros y 
su titular preside la Comisión de Subsecretarios y Secretarios de Estado que, semanalmente, 
prepara los asuntos que tendrá sobre su mesa el Consejo. 

En lo que va de legislatura se han celebrado 173 Consejos de Ministros, de los cuales la 
Vicepresidenta ha presidido 25. En ellos se han aprobado 17.260 asuntos (*). 

DISPOSICIONES CON RANGO DE LEY

Proyectos de Leyes Orgánica 24

Proyectos de Leyes Ordinarias 122

Reales Decretos Leyes 51

Reales Decretos Legislativos 4

REALES DECRETOS

Reales Decretos de Personal 2.273

Reales Decretos de Carácter General 1.176

Reales Decretos de Condecoraciones 803

Reales Decretos de Indultos 1.723

Otros Reales Decretos 292

ACUERDOS

Acuerdos de Personal 87

Tratados Internacionales 671

Convalidación de Actuaciones sin Fiscalización Previa 621

Contratación Administrativa 737

Contratación por el Procedimiento de Emergencia 584

Otros Acuerdos 7.403

INFORMES

Informes 689

NÚMERO TOTAL DE ASUNTOS 17.260

(*)Datos a14 de diciembre de 2007. 
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ACTIVIDAD LEGISLATIVA Y PARLAMENTARIA

La actividad legislativa desarrollada por el Ministerio de la Presidencia en esta 
Legislatura se ha traducido en: 

Ley Orgánica 3/2004, 
de 28 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 
Orgánica del Consejo 
de Estado

Su principal objetivo es potenciar la función consultiva del Consejo de 
Estado con la incorporación de los ex Presidentes del Gobierno. Junto a 
la tradicional función consultiva, se han incorporado dos nuevas funciones: 
la de estudio y la de propuesta de textos normativos a petición del 
Gobierno. Para el desempeño de las nuevas funciones se crea en el seno 
del Consejo de Estado una Comisión de estudios, integrada por su 
Presidente, dos consejeros natos, dos permanentes y dos electivos.

Ley de Publicidad y 
Comunicación
Institucional

Aprobada el 30 de diciembre de 2005, responde al compromiso del 
Gobierno de erradicar las campañas que tengan como finalidad ensalzar 
la labor del Gobierno y de impulsar la profesionalización, la transparencia 
y la lealtad institucional en el desarrollo de las campañas institucionales, 
tanto de publicidad como de comunicación. 

Ley de la radio y la 
televisión de titularidad 
estatal

Aprobada el 5 de junio de 2006, asegura la independencia, el 
pluralismo y la viabilidad económica de los medios públicos de 
comunicación, uno de los principales compromisos asumidos por el 
Gobierno al inicio de su mandato.

Ley de reutilización de 
la información del 
sector público

Traspone una directiva comunitaria. La reutilización de la información del 
sector público implica un gran potencial económico, ya que representa una 
materia prima importante para nuevos servicios y productos de información 
de valor añadido. Con esta Ley se produce un importante avance para la 
Administración Pública en su deber de transparencia y accesibilidad
frente a la sociedad. 

Ley por la que se 
reconocen y amplían 
derechos y se 
establecen medidas en 
favor de quienes 
padecieron persecución 
o violencia durante la 
Guerra Civil y la 
dictadura

Es fruto de los trabajos realizados por la Comisión Interministerial para el 
estudio de la situación de las víctimas de la Guerra Civil y del 
franquismo, que estuvo presidida por la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno.

Junto con la iniciativa legal, la Comisión elaboró un exhaustivo Informe 
sobre estas víctimas que recoge todas las actuaciones que se han realizado 
en su favor, desde la transición democrática y un diagnóstico sobre su 
situación actual, así como un estudio sobre el estado en que se encuentran 
los archivos en los que se custodian documentos relacionados con las 
víctimas y su acceso por parte de los ciudadanos. Todo ello le había sido 
solicitado al Gobierno en una proposición no de ley, aprobada en el 
Congreso en 2004. 

El Real Decreto-Ley 4/2004, de 2 de julio, por el que se adoptan determinadas medidas relacionadas 
con los daños ocasionados por el accidente del buque Prestige.

Real Decreto-Ley 6/2006, de 23 de junio, sobre pensiones excepcionales derivadas de atentados
terroristas.

Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban  medidas urgentes en materia de 
incendios forestales.
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En lo que se refiere a la actividad parlamentaria, el Ministerio de la Presidencia: 

Además, Mª Teresa Fernández de la Vega ha realizado las siguientes comparecencias 
parlamentarias 

A petición propia, ante la Comisión Constitucional del 
Congreso, para informar sobre las líneas generales 
de la política de su departamento. 

Mayo de 2004 

A petición propia, ante la Comisión Constitucional del 
Senado, para explicar las líneas generales de la 
política de su departamento.

Junio de 2004 

A petición propia, en el Congreso para dar cuenta 
del informe elaborado y aprobado por el Consejo 
para la reforma de los medios de comunicación de 
titularidad estatal. 

Abril de 2005 

A petición del Grupo Popular, ante el Senado para 
informar de las disposiciones normativas que 
adoptaría el Gobierno, a fin de hacer efectivo el 
contenido del Informe elaborado por el Consejo 
para la reforma de los medios de comunicación de 
titularidad del Estado.

Abril de 2006 

Ha respondido un total de 2.691 preguntas escritas.

En cuanto al número de preguntas 
orales, la Vicepresidenta ha 
respondido a una total de 158: 147 en el Congreso

11 en el Senado
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La Vicepresidenta también ha llevado a cabo las siguientes intervenciones en sede 
parlamentaria: 

Con motivo del debate del dictamen del Proyecto de Ley por el que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura

31/10/2007 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión de la Reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León 30/10/2007 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión de la propuesta de reforma
del Estatuto de Autonomía de Aragón 15/03/2007 

Con motivo del debate de totalidad de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Canarias 06/02/2007 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión de la propuesta de reforma
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 21/12/2006 

Con motivo del debate de totalidad del proyecto de Ley por el que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura 

14/12/2006 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión sobre el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, sección 2 14/11/2006 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión sobre la propuesta de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 02/11/2006 

Con motivo del debate de totalidad de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Aragón 03/10/2006 

Con motivo del debate de totalidad de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears 12/09/2006 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión de la propuesta de reforma
del Estatuto de Autonomía de Cataluña 30/03/2006 

Con motivo del debate de totalidad del proyecto de Ley de la radio y la 
Televisión de Titularidad Estatal 01/12/2005 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión del proyecto de Ley de 
presupuestos generales del Estado para el año 2006, sección 25 16/11/2005 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión del proyecto de Ley de 
Publicidad y Comunicación Institucional 20/10/2005 

Con motivo del debate de totalidad de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 20/09/2005 

Con motivo de la convalidación del real decreto-ley por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales 28/07/2005 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión del proyecto de ley 
orgánica por la que se modifica la ley orgánica de 22 de abril, del Consejo 
de Estado 

25/11/2004 

Con motivo del debate del dictamen de Comisión del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, sección 25 17/11/2004 

Con motivo de la convalidación del real decreto-ley por el que se adoptan 
medidas relacionadas con los daños ocasionados por el accidente del 
Prestige

21/07/2004 
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MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE LA GESTIÓN DEL GOBIERNO

A lo largo de la Legislatura se han producido circunstancias y acontecimientos especiales, nuevos 
retos a los que el Ministerio de la Presidencia ha hecho frente desde los siguientes órganos 
directivos de la Subsecretaría de la Presidencia: 

Nuevas tecnologías 

Se ha impulsado un proceso de 
extensión global de las nuevas 
tecnologías con los objetivos de 

alcanzar una mejora de la gestión,

una mayor calidad del producto 
final

y la disponibilidad de un archivo 
electrónico completo (actual e 
histórico).

Infraestructuras

En el ámbito de las infraestructuras se han llevado a cabo obras importantes como el 
proyecto de eliminación de las barreras arquitectónicas y mejora de la accesibilidad al 
Complejo de La Moncloa, fruto del Convenio de Colaboración firmado entre el Ministerio de 
la Presidencia, el de Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI).  

Se han llevado a cabo 
actuaciones como la 
implantación de ayudas en 
ascensores; la reforma de 
itinerarios peatonales y de 
acceso a edificios o la 
comunicación en lenguaje de 
signos, en las ruedas de prensa 
posteriores al Consejo de 
Ministros 

No obstante, los trabajos del Gabinete 
Técnico, en el período comprendido entre 
el 8 de octubre de 2004 y 28 de julio de 
2006, se centraron principalmente en las 
tareas de apoyo, examen de 
documentación, creación de bases de 
datos y análisis de los escritos recibidos en 
la ”Comisión Interministerial para el estudio 
de la situación de las víctimas de la guerra 
civil y del Franquismo”  creada por el Real 
Decreto1891/2004, de 10 de septiembre. 

Proyectos ejecutados: 

Tramitación electrónica del 
procedimiento de publicación en el BOE 
de disposiciones de la Administración 
General del Estado, con la consecuente 
eliminación del soporte papel.
Informatización de las sesiones de la 
Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios.
Tramitación electrónica del proceso de 
toma de decisiones por el Consejo de 
Ministros, en su primera fase. 
Creación de un archivo digital de la 
documentación generada por las 
reuniones de los Órganos Colegiados 
del Gobierno y de sus órganos de 
colaboración, mediante su agrupación y 
sistematización en una base de datos.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Al Ministerio de la Presidencia están adscritos varios organismos autónomos: el Centro de 
Investigaciones Sociológicas (CIS), el Boletín Oficial del Estado (BOE), el Centro de Estudios 
Políticos y Sociales (CEPC) y, aunque se trata de una Dirección General del Ministerio, incluimos 
por su carácter específico, el Centro para la Prevención y Lucha contra la Contaminación 
Marítima y del Litoral (CEPRECO). 

Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 

El CIS es un organismo científico dedicado a la investigación para el conocimiento de la 
sociedad española. Desde comienzos de esta legislatura, el Gobierno apostó por la 
transparencia de la gestión pública y desde ese compromiso el CIS ha presentado sus 
estudios al Parlamento, con sus datos técnicos y sin interpretar los resultados.

Estos estudios también se han publicado de manera simultánea en la página Web del 
Centro, para que todos los medios de comunicación y los ciudadanos interesados pudieran 
disponer de la información, al mismo tiempo que los parlamentarios. Con las iniciativas de 
acercamiento y divulgación de los resultados de las investigaciones a la opinión pública, el 
CIS se suma también al movimiento internacional de los científicos que consideran el 
compromiso de la comunicación como parte de su responsabilidad social. 

El amplio programa editorial del CIS, cuyas líneas corren a cargo de un Consejo Editorial 
formado por prestigiosos especialistas en ciencias sociales del mundo científico y o 
académico, es otra contribución a la divulgación científica. 

A lo largo de esta Legislatura, el 
CIS se ha convertido en uno de 
los más activos centros de su 
especialidad en el ámbito 
internacional.

Además de los estudios propios,  
el CIS, realiza estudios a través de convenios de colaboración, tanto en investigación 
como en cooperación científica, con Instituciones nacionales e internacionales del ámbito 
universitario, de las Administraciones Públicas y entidades privadas. 

Igualmente, el CIS ha participado en todos los encuentros científicos internacionales
de primer orden, ha fomentado la coordinación y la calidad de la investigación, 
promoviendo encuentros con Centros Autonómicos homólogos en jornadas como “La 
opinión Pública en el Estado Autonómico”, en los años 2006 y 2007 y encuentros entre 
empresas privadas del sector y el mundo académico, durante el encuentro “Las 
encuestas ante las Elecciones Autonómicas y Municipales”, en el año 2006.

Con una producción investigadora de 40 
estudios cuantitativos por año. 

Una incipiente incursión en los estudios 
cualitativos.

Un demostrado interés por la innovación 
con el uso de nuevas técnicas, como la 
Primera Encuesta Deliberativa o la 
Encuesta sobre las Encuestas.
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La formación ha sido otra prioridad, tanto la de los investigadores del propio Centro  
–facilitándoles mayor especialización y participación en congresos o jornadas 
profesionales–, como la formación de los jóvenes investigadores. Para éstos últimos se 
han gestionado becas, ayudas a la investigación y los Cursos anuales de Postgrado. La 
formación permanente de los investigadores se ha incrementado con los Cursos de 
Verano, organizados con el Real Colegio Complutense en la Universidad de Harvard 
(EE.UU.) durante los 3 últimos años.

Con el Premio Nacional de Sociología y Ciencia Política, el CIS reconoce la 
excelencia académica de toda una vida dedicada al trabajo científico. El 
galardón fue otorgado en 2004 a D. Juan Linz, en 2005 a D. José Jiménez Blanc, 
en 2006 a D. Salvador Giner y, en 2007 a D. José María Maravall. 

Boletín Oficial del Estado (BOE) 

El Boletín Oficial del Estado es el organismo encargado de la publicación del diario oficial y 
del Boletín Oficial del Registro Mercantil. Desarrolla, además, una importante actividad 
editorial y de imprenta, publicando en diferentes soportes textos legales, compilaciones o 
separatas de las disposiciones de especial interés, estudios científicos o técnicos. También 
ejecuta trabajos de imprenta de carácter oficial. 

Dos grandes objetivos han presidido la actividad del Boletín Oficial del Estado en la presente 
legislatura: ampliar y mejorar los servicios al ciudadano y reforzar y agilizar los mecanismos 
de gestión y control internos. 

Servicios al ciudadano

En el último trimestre de 2004, entró en funcionamiento la nueva página Web del 
BOE, en cuyo diseño primaron los criterios de facilidad de uso, mejor accesibilidad 
y aumento de los servicios ofrecidos. 

En noviembre de 2004, el sitio Web recibía en torno a un millón de visitas diarias 
de documentos. 
En septiembre de 2007, este número se ha incrementado hasta los dos millones y 
medio. El objetivo es ir reduciendo la impresión del BOE en papel y facilitar al 
máximo el acceso a sus contenidos a través de Internet.

Se han incorporado nuevos servicios a la Web.

Un acceso completo a la base de datos de legislación (Iberlex), incluyendo desde 
2005 de forma gratuita el acceso al análisis jurídico de las normas. 
Ampliación de los fondos de la base de datos histórica (Gazeta) hasta sus orígenes. 
Hoy se pueden consultar todos los documentos que el organismo conserva del diario 
oficial, desde la fundación de la Gazeta de Madrid en 1661 
Inclusión de la base de datos Anales de la Abogacía del Estado que contiene una 
selección significativa de dictámenes y escritos judiciales 
Mejora de la base de Jurisprudencia Constitucional: desde 2005 se puede acceder a 
las imágenes de las sentencias tal y como fueron publicadas en su momento 
Incorporación a la Web de los suplementos del “BOE”, que hasta 2005 sólo se 
editaban en papel (anexos Ley de Presupuestos, Transporte de mercancías peligrosas, 
Informaciones del Tribunal de Cuentas; normas técnicas de edificación, etc.) 
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Desarrollo e implantación de una nueva aplicación de envío de anuncios por 
Internet para su publicación en el diario oficial.

Mejora de los servicios de distribución y venta de las publicaciones oficiales.

Implantación de un nuevo sistema de centralita telefónica automatizada que 
permite extender el horario de recogida de peticiones de información, sugerencias 
y quejas a las 24 horas del día. (Se prevé que este servicio esté disponible antes 
de finalizar 2007).

Mejora en los procesos de gestión interna 

Implantación de la impresión digital que permite ajustar la tirada, sobre todo en 
publicaciones con un reducido número de ejemplares, y agilizar la disponibilidad 
de ejemplares. 

Puesta en marcha de un Nuevo sistema de producción editorial que permite un uso 
avanzado y real de las nuevas tecnologías de la información, de bases de datos y 
sistemas de alta disponibilidad, así como la unificación de las herramientas 
software de trabajo o el uso de formatos estándares. 

En la actualidad se realizan trabajos de edición e imprenta de todo tipo para 
múltiples organismos públicos, diferentes a los que tradicionalmente realizaba el 
Organismo: ediciones electrónicas, publicaciones de alta calidad en color, diseño y 
acabado, etc. 

Modernización y adaptación de la estructura del Organismo. El Boletín Oficial del 
Estado se va a transformar en Agencia Estatal. Tras haber recibido informe 
favorable del Consejo de Estado, su Estatuto está a punto de aprobarse y será la 
segunda Agencia Estatal que entre en funcionamiento, después de la Agencia de 
Evaluación de Políticas Públicas.

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) 

El CEPC tiene como objetivo fundamental promover el análisis de la realidad jurídica y 
sociopolítica nacional e internacional. El organismo presta especial atención a cuestiones 
relativas al Derecho español y a las instituciones de países iberoamericanos, así como a las 
relaciones de estos con Europa. 

Desde los inicios de Legislatura se ha realizado un gran esfuerzo para modernizar y 
dinamizar el Centro. Por un lado, ha mantenido sus actividades (publicaciones, cursos de 
Derecho Constitucional y Ciencia Política) y, por otro, se han emprendido otras nuevas, 
relacionadas con la investigación de alto nivel en materias propias de la institución. 

Potenciar la dimensión investigadora ha sido precisamente la meta central que el 
Centro se marcó para esta Legislatura, al hilo de la prioridad que la investigación ha 
tenido en la agenda del Gobierno del Presidente Rodríguez Zapatero. Para ello, se ha 
creado un programa de contratación de investigadores posdoctorales, denominado 
García Pelayo que ha tenido, hasta el momento, 3 convocatorias. 
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Las actividades de investigación y estudios se han articulado en torno a cuatro 
programas o grandes ejes temáticos, que responden a cuestiones clave de la agenda 
política y legislativa española actual: 

Unión Europea  

Estructura territorial del Estado 

Inmigración

Gobernanza democrática (donde se ha dado cabida a la obligación 
estatutaria del CEPC de atender a América Latina de forma prioritaria).

Además de trabajar individualmente sobre los temas para los que han sido 
contratados, estos investigadores celebran un seminario semanal donde intercambian 
experiencias, conceptos y metodología. A estos seminarios deben añadirse otras 
muchas actividades, algunas de ellas abiertas al público, que se celebran en el Centro, 
entre las que deben destacarse los Foros de Debate o seminarios de especialistas, en 
torno a diversas materias.

En el área específica de publicaciones:

Han visto la luz unas 150 monografías y los números 
correspondientes de las siete revistas del Centro.

Se ha abordado la realización de libros singulares, 
como las Obras Completas de Manuel Azaña. 

Tanto en las revistas como en las colecciones de 
libros, se han adoptado los criterios de calidad 
homologados por las agencias internacionales de 
evaluación.

Además de cambios formales, se han introducido 
consejos de redacción en todas las revistas y un 
consejo editorial para los libros, con sistemas de 
evaluación externa de todos los textos propuestos 
para su edición. 

Estos esfuerzos 
han merecido el 
reconocimiento
general y dos 

premios
nacionales

consecutivos

de la Unión de 
Editoriales

Universitarias 
Españolas

(2006 y 2007) 

En el área de documentación:

Se han elaborado anualmente boletines monográficos sobre temas de 
relevancia política como la inmigración, la justicia transicional y las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. 

Por otro lado, se han mejorado de manera substancial los servicios al 
investigador de la biblioteca del Centro, ampliando su horario, 
automatizando el préstamo y empleando nuevos programas en su catálogo 
informatizado.

El CEPC también ha prestado su apoyo al Consejo de Estado en dos estudios 
concretos: el primero, sobre la reforma de la Constitución, siguiendo las líneas 
planteadas por el Presidente del Gobierno en su discurso de investidura; el segundo 
ha versado sobre la incorporación del derecho comunitario en España.
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Patrimonio Nacional 

Patrimonio Nacional es el organismo autónomo que administra los bienes de titularidad del 
Estado, adscritos al uso y servicio de la Casa Real, para el ejercicio de la alta 
representación que la Constitución y las Leyes le atribuyen. Estos bienes están igualmente al 
servicio de fines culturales, científicos y docentes.  

Su objetivo primordial es conservar esos bienes y facilitar el acceso y su conocimiento al
público en general.

Cumpliendo con esa finalidad, este año se ha iniciado la primera 
fase de los trabajos del futuro Museo de Colecciones Reales, un 
proyecto que permitirá abrir al público los fondos almacenados y 
no expuestos por falta de espacio. Conviene recordar que 
Patrimonio Nacional cuenta con la colección de tapices más 
importante del mundo. 

En esta Legislatura: 

Se han abierto nuevos
espacios como: 

Los Jardines Reservados de El Escorial 

Tres salas del Museo de Tapices del Palacio Real de La 
Granja

Se llevará a cabo, 
próximamente, la 

reapertura de:  

La Colegiata de San Ildefonso  

El Museo de Telas del Monasterio de Las Huelgas de Burgos 

Se están restaurando. 

La escalera principal del Palacio Real  

La Casa del Labrador en Aranjuez 

La Casita del Príncipe de El Pardo 

En el plano de Actividades Culturales, Patrimonio Nacional participa en el Año de 
España en China, con una muestra significativa de la Real Armería que está teniendo un 
gran éxito.

Por otra parte, ha organizado distintas exposiciones, entre las que cabe 
destacar “Obras Maestras del Museo de Capodimonte” y “Corrado Giaquinto 
y España”.

Así mismo, el Palacio Real de Madrid ha abierto sus puertas en horario nocturno 
con una original exposición de “Tiépolo Desconocido”, en el marco de la “La 
noche en blanco”. 

La programación cultural se completa con diversos ciclos 
musicales:

Música y Teatro en los Reales Sitios.
Primavera Musical en Palacio.
Música Antigua en Aranjuez.  
Matinés de la Casa de Las Flores de La Granja.  
Conciertos de Stradivarius y Conciertos de Órgano.  

Patrimonio
Nacional

recibe cada 
año tres 

millones de 
visitantes.

Como novedades, 
los conciertos en el 
Palacio Real de La 

Almudaina y los 
Conciertos de 

Carillón en 
Monasterio de San 

Lorenzo de El 
Escorial
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También se ha llevado a cabo una labor de protección y gestión de los espacios
naturales, así como la difusión de su riqueza medioambiental. 

Por otra parte, el apoyo a la visitas de Jefes de Estado y de Gobierno, Secretarios 
Generales y Directores de Organismos Internacionales, así como reuniones de máximo 
nivel, es una constante en las actividades de esta Institución.

Centro para la Prevención y Lucha contra la Contaminación Marítima y 
del Litoral (CEPRECO) 

Al centro correspondió gestionar las actuaciones derivadas de la catástrofe del buque 
Prestige, pero también y sobre todo, aprovechar la experiencia y las enseñanzas 
obtenidas de la catástrofe para mejorar la capacidad de respuesta y contribuir al 
desarrollo de nuevas técnicas y medios de lucha contra la contaminación en el mar. 

Ya limpia la costa del fuel derramado por el Prestige y a pocas semanas de su 
toma de posesión, el Gobierno encomendó a la empresa REPSOL YPF el 
bombeo del fuel confinado en el pecio, así como la neutralización del que 
resultara inmovilizado en el interior de los tanques del buque, mediante un 
sistema de biorremediación. 

Entre mayo y octubre de 2004 se realizaron las operaciones, extrayéndose 
13.800 toneladas de fuel del Prestige, a casi 4.000 metros de profundidad.  

El Monte El Pardo, uno los mejores prototipos de Bosque 
Mediterráneo, es un buen ejemplo de este trabajo. 

Otros lugares de interés son:
El Bosque de Riofrío (Segovia), 
Los Bosques de La Herrería y el Romeral (San Lorenzo de El 
Escorial).

Entre los Jardines Históricos destacan: 
El Campo del Moro (Palacio Real de Madrid), 
Los Jardines del Palacio Real de La Granja de San Ildefonso 
Los Jardines de la Isla y del Príncipe (Aranjuez)

El CEPRECO fue creado por el Gobierno con la finalidad de coordinar las 
actuaciones de la Administración General del Estado y su colaboración con 
las Comunidades Autónomas y las corporaciones locales, en la prevención y 
lucha contra la contaminación derivada del tráfico marítimo. 
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En febrero de 2007, ante la aparición de pequeñas manchas de fuel en la 
zona del naufragio, el Gobierno decidió realizar una nueva inspección del 
pecio del “Prestige”, así como la toma de muestras en el mismo. 

La inspección, concluida con éxito en septiembre pasado, ha servido para 
comprobar que la situación del buque hundido es similar a la de 2004 y que 
las fugas de fuel detectadas son irrelevantes.

En otro orden de cosas, el CEPRECO ha 
venido desplegando, desde su creación, 
una intensa actividad relacionada con la
reclamación al Fondo Internacional de 
Compensación (FIDAC), con sede en 
Londres, de las indemnizaciones 
correspondientes, para paliar daños 
producidos por derrames de 
hidrocarburos.

En lo que respecta a las indemnizaciones a los afectados, el Real Decreto-ley 
4/2004, sobre indemnizaciones y medidas 
relacionadas con los daños ocasionados 
por el accidente del buque “Prestige”, vino 
a reflejar la decisión del Gobierno de 
asumir el esfuerzo presupuestario
necesario para resarcir a los afectados 
por los daños sufridos. 

Finalmente, debe constatarse la colaboración con la Abogacía del Estado en 
las actuaciones judiciales derivadas del siniestro que se siguen ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Corcubión y ante el Tribunal de 
Distrito de Nueva York. 

Además, CEPRECO ha asistido a los operativos de respuesta inmediata a los incidentes 
en el tráfico marítimo en las costas españolas y ha recogido información sobre 
siniestros en otros países.  

Durante estos años se ha trabajado intensamente para aprovechar la experiencia y las 
enseñanzas de la catástrofe del “Prestige”.

Este esfuerzo ha cristalizado en 
la elaboración de dos
manuales:

Fruto de ella fue la aprobación, en 
octubre de 2005, de un acuerdo 
que satisfizo plenamente los 
intereses españoles, puesto que 
supuso la obtención por España del 
85% de los fondos disponibles: 
115 M€.

Mediante esta norma se 
creó un fondo de 249,5 M€,
con el que venían a 
superarse las limitaciones 
financieras existentes hasta 
esa fecha.

Merece una mención especial la integración de dos técnicos del CEPRECO en la 
célula de crisis creada por la Delegación de la UE en Líbano, para combatir la 
marea negra ocasionada en la costa de ese país en septiembre de 2006.

“Actuaciones a desarrollar en caso 
de un vertido de hidrocarburos” 

y
“Contaminación de las playas por 

Derrame de Hidrocarburos”.
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También se ha trabajado en el proyecto ESEOO, un programa científico que se ha 
desarrollado entre varios organismos durante los tres últimos años. 

ESEOO permitirá la creación de un servicio de datos y la creación de un 
modelo numérico para la predicción de circulación oceánica y trayectorias 
en todo el litoral español, que proporcionará información sobre el futuro 
transporte de manchas u objetos a la deriva.

Otra de las funciones encomendadas al CEPRECO por su norma de creación es la 
colaboración, en materia de estudios e investigación científica y técnica. Así, se han 
firmado convenios con la Universidad de Cádiz y A Coruña, con el Instituto Social de la 
Marina  y el CSIC, y se ha venido manteniendo todo tipo de contactos y una estrecha 
relación de colaboración con organismos internacionales de investigación especialmente 
reputados, como el CEDRE francés. 

Destacan, finalmente, las actividades formativas para técnicos de las distintas 
administraciones y la creación de los Premios de Investigación e Innovación Tecnológica, 
que tienen por objeto alentar la realización de estudios, proyectos y tesis de 
investigación y sensibilizar a los sectores de la investigación y la tecnología sobre la 
importancia de avanzar en la prevención y lucha contra la contaminación por vertidos 
de hidrocarburos. 
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VICEPRESIDENCIA SEGUNDA,
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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22.. VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA

La legislatura que ahora termina ha sido, en el ámbito económico, el periodo con  mejores 
resultados económicos de la etapa democrática. El crecimiento del PIB ha superado el 3% todos 
los trimestres de esta legislatura, en la que se habrán creado tres millones de puestos de trabajo 
y la tasa de paro se ha situado en el nivel más bajo desde los años 70. Esta ha sido, además, la 
legislatura del superávit. Después de más de 30 años, en 2005 se registró, por primera vez, 
superávit en las cuentas públicas, que ha ido en aumento en los ejercicios siguientes. 
Paralelamente,  la deuda pública se ha reducido hasta alcanzar poco más del 34%, el nivel más 
bajo de los últimos años. 

El impulso a la productividad, la estabilidad presupuestaria, la rebaja de impuestos, la 
transparencia y las reformas estructurales han sido los ejes de la política económica del 
Gobierno, que ha permitido fortalecer nuestra economía que presenta, al final de la legislatura, 
un perfil más equilibrado y, por tanto, más sostenible en el tiempo. 

A mediados de diciembre de 2007, Eurostat publicó el dato histórico para la economía española 
de que,  por primera vez desde el ingreso de nuestro país en la Unión Europea –hace 20 años–, 
España superaba la renta per cápita de Italia y reducía en 3 puntos su diferencial con la Zona 
Euro, en el mayor avance de convergencia registrado desde 1997. 

PIB –GRÁFICO DE EMPLEO 
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MEDIDAS DE IMPULSO A LA PRODUCTIVIDAD

Creación de la Unidad para el Impulso de la Productividad: integrada por los Secretarios 
de Estado de Economía, Hacienda y Presupuestos y el Director de la Oficina Económica de 
la Presidencia del Gobierno, con el objetivo de poner en marcha las medidas necesarias 
para incrementar la productividad de la economía española. 

Presentación del Libro Blanco para la reforma del sistema de Defensa de la 
Competencia: contiene las bases de la reforma del sistema de Defensa de la Competencia 
sobre las bases de la seguridad jurídica, la independencia y la transparencia.

Plan de Dinamización: más de cien medidas para lograr un crecimiento económico 
equilibrado y duradero. Se plasman en un Real Decreto-Ley, tres leyes y un Acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

Real Decreto-Ley de reformas urgentes para el impulso de la productividad: 
introduce modificaciones en el sector eléctrico y de hidrocarburos para favorecer la 
entrada de nuevos operadores e incrementar la competencia y la transparencia; 
traspone la Directiva de Folletos, que da más agilidad y supone un menor coste en 
las emisiones de valores e incrementa la competitividad del mercado español de 
renta fija; y modifica el Plan Nacional de Asignaciones de derechos de gases de 
efecto invernadero, para evitar problemas de competencia con el mercado europeo.

Ley de reformas para el impulso de la productividad: introduce modificaciones en 
el mercado energético, en la distribución de tabacos y en los servicios funerarios e 
incluye medidas para agilizar los trámites de creación de empresas.

Ley de reformas tributarias para el impulso de la productividad: establece 
incentivos fiscales en los sectores de vivienda, mercados financieros, pymes, textil y 
correos; reduce las tasas de la CNMV hasta un 40%; permite que las instituciones de 
inversión colectiva puedan realizar promoción de edificaciones en alquiler, y 
flexibiliza el régimen especial del Impuesto sobre Sociedades a las entidades 
dedicadas al arrendamiento de vivienda.

Ley de entidades de capital riesgo: flexibiliza y moderniza el régimen jurídico de 
estas entidades para lograr una mayor financiación de las actividades de I+D+i.

Ley de modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas: aumenta la 
transparencia financiera de las sociedades cotizadas a unos niveles de información 
semejante a la que suministran las empresas de otros Estados miembros de la UE.

Programa Nacional de Reformas: incluye siete ejes de actuación –Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte, Programa AGUA, aumento y mejora del capital humano, 
estrategia de I+D+i a través de Ingenio 2010, aumento de la competencia, reformas en los 
mercados de bienes y servicios, mejora del marco regulatorio y las Administraciones 
Públicas, mercado de trabajo, diálogo social y Plan de Fomento Empresarial-  para 
conseguir los objetivos de la Estrategia de Lisboa.

Derogación de la “acción de oro”: en cumplimiento de la sentencia del Tribunal de Justicia 
Europeo se deroga la acción de oro que otorgaba al Gobierno derecho de veto en 
determinadas decisiones de empresas privatizadas.
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Plan de Fomento Empresarial: incluye 50 medidas para impulsar la internacionalización, la 
innovación empresarial y el espíritu emprendedor. Incluye la puesta en marcha de cuatro 
líneas de financiación por el ICO, por un importe de 8.000 millones de euros, en lo que 
supone el mayor esfuerzo inversor de apoyo a las pymes realizado en España. 

Actualización del Plan de Dinamización: se pone en marcha un nuevo paquete de 
medidas económicas en sectores como el financiero o el energético. 

Real Decreto sobre medidas en el IRPF y el IVA para actividades agrícolas y ganaderas: 
incluye medidas fiscales para paliar el incremento del precio de los carburantes en las 
actividades agrícolas y ganaderas. 

Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, energía, transportes 
y servicios postales: incorpora a la normativa española dos directivas comunitarias que 
establecen una regulación específica para la contratación de esos servicios en entidades 
públicas.

Ley de transparencia de las relaciones financieras entre las Administraciones Públicas y 
las empresas públicas: pretende evitar abusos de posición dominante por determinadas 
empresas ligadas a los poderes públicos y controlar las relaciones financieras entre estas 
empresas y las Administraciones Públicas.

Ley de Reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable: armoniza
la información contable española con la europea sin que las empresas sufran cambios 
traumáticos ni incurran en nuevos costes fiscales. La Ley se ha desarrollado a través del Plan 
General de Contabilidad y del Plan específico para pequeñas y medianas empresas. 
Ambos planes incrementan la transparencia y la comparabilidad de las cuentas de las 
empresas españolas y, por primera vez, se dota a las PYMES de un plan específico que 
simplifica el cumplimiento de las obligaciones contables al 96% de las empresas 
españolas.

Ley de Contratos del Sector Público: fomenta la productividad eliminando barreras de 
entrada al mercado de la contratación pública y aumentando la competencia; reduce los 
costes para los licitadores; se incorporan nuevas figuras para la adjudicación de contratos 
que permiten una selección más adecuada del procedimiento de adjudicación de cada 
contrato; crea el marco legal para el desarrollo de la contratación electrónica e introduce 
criterios sociales y medioambientales en las condiciones de ejecución de los contratos. 

Reglamento de la Ley general de subvenciones: incorpora reglas y procedimientos que 
implican una mejora sustancial de la gestión de las subvenciones por parte de las 
Administraciones Públicas. 

Ley de Defensa de la Competencia: crea la Comisión Nacional de la Competencia, que 
integra los anteriores Tribunal de Defensa de la Competencia y Servicio de Defensa de la 
Competencia, y se le dota de mayor independencia y agilidad en sus actuaciones y 
decisiones. Se refuerza la lucha contra las conductas restrictivas de la competencia con la 
introducción de un mecanismo de clemencia para la exención o reducción de las sanciones a 
aquellas empresas que colaboren en la detección e investigación de un cártel. La CNC es el 
órgano competente para adoptar las decisiones sobre las operaciones de concentración y 
el Consejo de Ministros sólo podrá intervenir, de forma motivada por causas de interés 
general y sólo en los casos en los que la CNC prohíba una concentración o la someta a 
condiciones. 
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Informe Anual de Progreso 2006 del Programa Nacional de Reformas: en el primer 
ejercicio de aplicación se han aprobado más de la mitad de las medidas del Programa. 

Creación del consorcio “Las Aletas”: se trata de un proyecto estratégico, con financiación 
conjunta de la Administración Central y la Junta de Andalucía, para implantar actividades 
de naturaleza científica y ambiental, logística, tecnológica y de servicios en el área de Las 
Aletas en la Bahía de Cádiz. 

TRANSPARENCIA

Operación de transparencia de las cuentas públicas: con el convencimiento de que la 
transparencia debe presidir la actividad económico financiera del sector público, el 
Ministerio de Economía y Hacienda realizó una operación que, por una parte, supuso la 
elaboración de un informe con los gastos no incluidos en los Presupuestos de 2004 y una 
enumeración de operaciones que entrañaban el riesgo de un aumento del déficit público. 
Además, se comprometió a adoptar medidas que mejoraran la transparencia en la 
presentación de datos presupuestarios y estadísticos.

Acuerdo de transparencia en la información económica y estadística: aprobado en 2005 
y actualizado en los ejercicios siguientes, contiene los principios que han regido la 
publicación de información durante la legislatura (publicación de manera periódica, con la 
máxima difusión, desagregación y en soportes accesibles y útiles para su análisis) y la 
publicación de más de un centenar de datos hasta entonces no difundidos.

PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL Y DEL BLANQUEO DE CAPITALES

Plan de Prevención del Fraude Fiscal: el Plan se somete a información pública a finales de 
2004 y empieza a aplicarse en febrero de 2005. Contiene más de 300 medidas, algunas 
de las cuales se plasmarán más tarde en una Ley. Con este Plan, se modifica la orientación 
de las actuaciones inspectoras hacia la investigación y el descubrimiento de las rentas 
declaradas, en lugar de la mera comprobación.

Ley de Prevención del Fraude Fiscal: desarrolla algunas de las  medidas del Plan de 
Prevención del Fraude Fiscal, como la inclusión de los medios de pago utilizados en las 
escrituras de compraventa de inmuebles para poder ser inscritas en el Registro de la 
Propiedad; la inclusión del número de referencia catastral en los contratos de 
arrendamiento y de suministro de energía eléctrica; la retención del 1% en las facturas de 
empresarios en estimación objetiva a otros empresarios, y la responsabilidad subsidiaria de 
las empresas que adquieren mercancías a tramas de fraude en el IVA.
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Creación de un Observatorio sobre el delito fiscal: puesto en marcha por los Ministerios 
de Economía y Hacienda y Justicia su objetivo es realizar un seguimiento de la efectividad 
de las denuncias y querellas por delito fiscal.

Desarrollo del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario: mejora la 
transparencia en el mercado inmobiliario, la eficiencia en la actuación de las diferentes 
Administraciones Públicas y los mecanismos de prevención del fraude inmobiliario. 

Convenio para evitar la doble imposición con Suiza: España se asegura con este acuerdo 
el nivel máximo de intercambio de información con Suiza para luchar contra el fraude 
fiscal.

Modificación del Reglamento de la Ley de Prevención del blanqueo de capitales: obliga 
a la inserción de los datos del ordenante de las transferencias financieras internacionales, 
con el objetivo de facilitar el seguimiento e investigación de fondos para financiar el 
terrorismo.

Medidas de prevención del blanqueo de capitales: en este año 2007 han entrado en 
vigor dos órdenes ministeriales que desarrollan medidas para la prevención del blanqueo 
de capitales. Por un lado, las casas de cambio de moneda y transferencias con el exterior 
están obligadas a identificar a sus clientes  y en los casos en que el importe de las 
operaciones superen los 3.000 euros al trimestre los clientes deberán justificar la titularidad 
de esos fondos. Por otro, se obliga a declarar los movimientos de entrada o salida de 
España de efectivo por importe igual o superior a los 10.000 euros. Además, existe la 
obligación de declarar los movimientos de efectivo por el interior de nuestro país cuando 
superen los 100.000 euros. 

MEDIDAS FISCALES

Rebaja de impuestos: los ciudadanos y las empresas se han ahorrado 8.600 millones de 
euros en el pago de impuestos gracias a las distintas rebajas fiscales aplicadas a lo largo 
de la legislatura:

Ley de Reforma del IRPF y el Impuesto de Sociedades: la reforma del IRPF supone
una rebaja media del 6%, ahorro que llega hasta el 17% para los contribuyentes con 
menor nivel de renta; baja el tipo máximo del 45% al 43%; se incrementa la cuantía 
de los mínimos personales y familiares; unifica la tributación del ahorro  a un tipo del 
18%, y establece ventajas fiscales para los productos de previsión ligados a la 
dependencia. En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, por primera vez se rebaja el 
tipo general del impuesto que pasa del 35% al 30%. El tipo que se aplica a las pymes 
también se reduce cinco puntos y pasa del 30% al 25%.

Deflactación de la tarifa del IRPF en 2005, 2006 Y 2008, para neutralizar el efecto 
de la inflación. En 2008, como novedad, se actualizarán los mínimos personales y 
familiares y la deducción por rendimientos del trabajo. 
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Reglamento de la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa: 
facilita a los contribuyentes la resolución de reclamaciones mediante un procedimiento 
abreviado.

Modificación del Reglamento del IRPF: regula la tributación de los no residentes y mejora 
la tributación de agricultores y ganaderos.

Ley de modificación del Impuesto de Sociedades y de medidas fiscales en materia de 
financiación sanitaria y transporte por carretera: entre otras cuestiones, adopta medidas 
fiscales para paliar la situación generada en el sector del transporte por carretera debido 
a la subida del precio de los carburantes.

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección 
Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos: este reglamento, que completa el desarrollo de la Ley General Tributaria, 
facilita el conocimiento de la normativa tributaria para hacer más efectivo el ejercicio de 
los derechos y obligaciones de los contribuyentes. 

Reglamento del IRPF: desarrolla algunos aspectos de la Ley de reforma del IRPF como las 
exenciones para becas de estudio y formación de investigadores previstas en la Ley; 
amplía la consideración de vivienda habitual en las transmisiones realizadas por mayores 
de 65 años y personas con dependencia severa o gran dependencia, e impulsa el borrador 
de declaración como mecanismo fundamental para simplificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

Reforma del Impuesto de Matriculación, para darle un carácter medioambiental exime 
del impuesto a los automóviles menos contaminantes y eleva los tipos para los coches que 
más CO2 emiten. 
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ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y RELACIONES FINANCIERAS CON LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES

Ley de Estabilidad Presupuestaria 

La Ley refuerza el principio de estabilidad presupuestaria que se adecua al ciclo económico, 
de manera que: 

Obliga a registrar superávit cuando la situación económica es mejor y permite tener 
déficit si la coyuntura empeora. 

Separa el Estado y la Seguridad Social en la fijación de los objetivos de estabilidad.

Permite déficit adicionales para financiar inversiones productivas.

Introduce mecanismos de control preventivo.

Acuerdo con la Federación Española de Municipios y Provincias

Las Corporaciones Locales reciben 120 millones de euros para compensarles por la 
desaparición del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Las Corporaciones Locales reciben adelantos por la cantidad de 860 millones de 
euros con cargo a la liquidación del sistema de financiación.

EVOLUCIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 2003-2008
(Contabilidad Nacional, en % del PIB)
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Real Decreto-Ley de medidas urgentes en materia de financiación sanitaria: como
consecuencia de la II Conferencia de Presidentes se aprueban medidas que suponen una 
financiación adicional de 1.365 millones de euros para las Comunidades Autónomas. Entre 
las medidas destaca el incremento de los anticipos a cuenta de la liquidación definitiva de 
2005 y el incremento de los impuestos especiales sobre el alcohol y el tabaco. El conjunto 
de medidas acordado en septiembre en la II Conferencia de Presidentes supuso una 
financiación extra de 4.000 millones de euros en los siguientes 15 meses.

Acuerdo en materia de financiación con el Gobierno Vasco: se aprueba el cupo líquido y 
las compensaciones definitivas para los años 2002 a 2004 y la provisional para 2005; se 
acuerda la financiación de la ampliación de la Ertzantza y la compensación por los gastos 
derivados de la catástrofe del Prestige; se establece la aplicación en el País Vasco de las 
medidas de financiación de la sanidad acordadas en la II Conferencia de Presidentes.

Informe de Diagnóstico sobre el Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas: tal y como se comprometió en el Consejo de Política Fiscal y Financiera el 
Gobierno remitió a las CC.AA. en diciembre de 2006 un informe con su diagnóstico sobre el 
actual sistema de financiación. 

Aprobación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias 2007-2013: supone unos 
beneficios fiscales de 7.135 millones de euros para ayudar a compensar los costes 
adicionales en que incurren las empresas radicadas en Canarias. 

Acuerdo con el Gobierno Vasco sobre el cupo para el periodo 2007-2011: el acuerdo 
incluye además el reglamento y los componentes de la Junta Arbitral; el compromiso de las 
Administraciones vascas de llevar a cabo las actuaciones necesarias para cumplir las 
decisiones comunitarias en materia de ayudas de Estado, y se fija en el 0,25% del PIB el 
objetivo de estabilidad presupuestaria para el País Vasco en 2008. 
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MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Ley de adaptación al régimen de actividades transfronterizas de fondos de pensiones 
de empleo: permite que los fondos de pensiones de empleo domiciliados en cualquier 
estado miembro integren planes de pensiones de empleo promovidos por empresas de 
cualquier estado miembro.

Real Decreto-Ley de modificación del régimen para la composición de las comisiones de 
control de los planes de pensiones de empleo y adaptación de los premios de 
jubilación: deja en manos de la negociación entre los agentes sociales la composición de 
las comisiones de control de los planes de pensiones de empleo. Además, se establecen las 
condiciones técnicas y financieras para que las empresas puedan flexibilizar y ajustar los 
costes de los premios de jubilación (prestaciones de pago único en el momento de cese por 
jubilación, vinculadas a la permanencia del trabajador en la empresa o sector, hasta su 
jubilación ordinaria o anticipada).

Ley de mediación de seguros y reaseguros privados: regula los requisitos profesionales y 
de registro de las personas que acceden y ejercen la mediación de seguros, con el fin de 
adaptar esta actividad a la realidad del mercado, mejorar la transparencia de la 
información que ofrecen  y elevar así la protección del consumidor. Crea un registro único 
donde figurarán solamente los mediadores acreditados, como mecanismo indispensable 
para la información al ciudadano. Obliga a los mediadores a disponer de un servicio de 
atención al cliente para atender sus consultas, quejas y reclamaciones.

Nuevo sistema de evaluación de creadores de mercado: el Tesoro da un nuevo impulso al 
mercado de Deuda del Estado e incrementa la liquidez de los bonos y las obligaciones.

Reglamento de instituciones de inversión colectiva: ofrece mayor y más adecuada 
protección a los inversores de fondos y sociedades de inversión; se regulan las comisiones 
máximas aplicables; da más flexibilidad a las gestoras de inversión colectiva, y simplifica 
los procedimientos.

Real Decreto de desarrollo de los requisitos para la admisión a negociación de valores 
en mercado secundarios: simplifica y reduce los costes que implica la emisión de valores 
en el mercado español, mediante la eliminación de los  requisitos registrales, financieros o 
mercantiles que no tengan justificación para la protección del consumidor o el correcto 
funcionamiento del mercado. Se facilita así que el mercado español pueda competir en 
igualdad de condiciones con el resto de mercados de la UE.

Real Decreto del régimen de supervisión adicional de los conglomerados financieros:
garantiza la estabilidad financiera en el Mercado Único; desarrolla la supervisión de 
grupos financieros con actividad en varios sectores (banca, seguros y servicios de inversión) 
y establece requisitos de honorabilidad comercial y profesional comunes para las entidades 
supervisadas.

Real Decreto sobre abuso de mercado: concreta el concepto de información privilegiada y 
detalla las prácticas que constituyen manipulación del mercado; se establecen las 
obligaciones de los emisores para la difusión de información relevante; se obliga a 
comunicar las transacciones sobre valores e instrumentos financieros de administradores y 
directivos del emisor y se fijan normas para garantizar la elaboración y difusión imparcial 
de las recomendaciones de inversión.
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Ley sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores: su objetivo es proteger a los consumidores que realizan operaciones de 
comercialización a distancia de servicios financieros, mediante la contratación electrónica y 
telefónica.

Ley de Reforma del Mercado de Valores: mejora la regulación de las OPA, con el fin de 
proteger los intereses de los accionistas minoritarios; clarifica y simplifica los supuestos  
para lanzar una OPA por el 100% del capital, cuando un accionista haya alcanzado el 
30% de los derechos de voto; regula las medidas defensivas que puede tomar una 
empresa que haya sido objeto de una OPA: dota de mayor transparencia a los mercados 
financieros, a través de medidas que mejoran la calidad de la información que han de dar 
al mercado los emisores de valores que cotizan en mercados regulados. 

Real Decreto por el que se modifica el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios: amplía la cobertura de las indemnizaciones por parte del Consorcio de 
Compensación de Seguros, en caso de acontecimientos extraordinarios (desastres naturales 
o actos terroristas) a los ciudadanos que tengan contratado un seguro de vida, hasta ahora 
excluido de esta cobertura. 

Reglamento sobre acuerdos de intercambio de información sobre morosidad: establece
los requisitos de exención que permiten a las empresas constituir registros de morosidad sin 
necesidad de autorización previa. 

Ley de reforma del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor: mejora la protección a las víctimas y a los asegurados,
elevando las obligaciones de las entidades aseguradoras. 

Modificación de los Reglamentos de ordenación y supervisión de los seguros privados 
y de mutualidades de previsión social: se da mayor flexibilidad a las compañías de 
seguros para que puedan ofrecer productos más atractivos y competitivos a los ciudadanos, 
potenciando la solvencia y el control interno de las  compañías. 

Ley de regulación del mercado hipotecario, regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia

Moderniza la normativa hipotecaria, con el fin de mantener los niveles de eficiencia, 
accesibilidad y competencia. 

Mejora los mecanismos de protección al consumidor al obligar a las entidades de 
crédito a ser más transparentes y precisas en la información que facilitan a sus clientes. 

Se eliminan los obstáculos para que las entidades ofrezcan préstamos con menor 
riesgo de interés.

Se reducen hasta un 80% los costes arancelarios por cambio o cancelación de 
hipoteca.

Hace más justo el sistema de compensación por amortización anticipada de los 
préstamos hipotecarios. 

Regula la hipoteca inversa para los propietarios de vivienda habitual mayores de 65 
años, así como el seguro de dependencia. 
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Ley de modificación del texto refundido de ordenación y supervisión de los seguros 
privados en materia de supervisión para las actividades de reaseguro: garantiza el 
reconocimiento mutuo de las autoridades y los sistemas de supervisión, haciendo posible la 
concesión de una única autorización, válida en todo el Espacio Económico Europeo. 

Real Decreto que modifica el régimen jurídico de las sociedades rectoras de los 
mercados secundarios oficiales de valores y la sociedad de gestión de los sistemas de 
registro, compensación y liquidación: clarifica las causas por las que la CNMV o, en su 
caso, la Comunidad Autónoma con competencia en la materia, puede oponerse al 
nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad rectora de 
una bolsa de valores, de la sociedad de bolsas o de las sociedades rectoras de mercados 
de futuros y opciones, y se flexibiliza el régimen económico de las mismas. 

Real Decreto que desarrolla las normas aplicables a la toma de participaciones 
significativas o de control en las sociedades que administren mercados secundarios y 
sistemas de registro, compensación y liquidación de valores: el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a propuesta de la CNMV, podrá oponerse a la adquisición de una participación 
significativa en el capital social de dichas sociedades, cuando estime que es necesario para 
asegurar el buen funcionamiento de los mercados o para evitar distorsiones en los mismos o 
por no darse un trato equivalente a las entidades españolas en el país de origen del 
adquiriente. El Decreto establece además que la adquisición o pérdida de una 
participación de control en estas sociedades requerirá la autorización previa del Gobierno. 

Real Decreto que modifica el Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva:
flexibiliza el régimen de actuación de las Instituciones de Inversión Colectiva de inversión 
libre, los conocidos como “hedge funds”. 

Real Decreto que modifica los recursos propios de las entidades financieras, el régimen 
jurídico de las empresas de servicios de inversión y la normativa en materia de abuso 
de mercado: actualiza y aclara diversos aspectos del ámbito financiero, bien para 
adaptarlos al actual contexto económico, bien para acomodarlos a la normativa 
comunitaria.

Ley de modificación de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero: su
finalidad es ajustar los requisitos mínimos de recursos propios de las entidades financieras a 
sus verdaderas necesidades y riesgos. De esta manera, se logrará una mayor convergencia 
y efectividad en los criterios de solvencia y de supervisión prudencial y menores riesgos 
para los consumidores y la estabilidad financiera. 

Ley de modificación de la Ley del Mercado de Valores: traspone la Directiva de mercados 
de instrumentos financieros, conocida como MIFID. Mejora las medidas de protección de los 
inversores, con el fin de que las empresas que prestan servicios de inversión sean más 
transparentes y adecuen las ofertas de inversión al perfil del cliente; moderniza los 
mercados financieros para adaptarlos a las nuevas necesidades de inversión y 
operatividad; adapta los requisitos de organización de las empresas de servicios de 
inversión a las nuevas exigencias de solvencia y mejora la potestad supervisora de la 
CNMV.
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Real Decreto sobre el régimen de las OPA: mejora los mecanismos para favorecer y 
proteger al pequeño accionista con el fin de que obtenga las máximas ventajas y 
beneficios posibles ante una OPA; concreta, regula y amplía aspectos relevantes para 
accionistas y empresas, como el precio equitativo o el procedimiento de OPA competidoras, 
y moderniza y agiliza las fases de formulación de las OPA. 

CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS INTERNACIONALES

Nueva política de canje de deuda externa: el Gobierno pone en marcha un nuevo sistema 
de canje de deuda para financiar programas de educación, medio ambiente y desarrollo 
de infraestructuras.

Acuerdo sobre condonación de deuda externa: el Gobierno ha adelantado el 
cumplimiento de la Ley de Deuda Externa y ha condonado totalmente la deuda contraída 
antes del 31 de diciembre de 2003 por los países pobres altamente endeudados. En 
total, España condonará deuda por importe de 3.643 millones de euros a 26 países. 

Compromiso para la creación del Fondo Español de Carbono: supone la creación de 
mecanismos flexibles para la adquisición de derechos de emisión y supone un avance en el 
cumplimiento del Protocolo de Kyoto. 



VICEPRESIDENCIA 2ª Y MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 85/347

SE HA REDUCIDO LA DEUDA PÚBLICA

Entre 2004 y 2008 la deuda pública se habrá reducido doce puntos porcentuales y España, con 
una tasa de deuda sobre PIB del 34,4%, se sitúa a la cabeza de los países de la Unión Europea 
con las finanzas públicas más saneadas.

Estos niveles de deuda pública, los más bajos de los últimos 20 años, permiten afrontar con 
tranquilidad los retos que se planteen en el futuro y, en especial, el envejecimiento de la población.  

Además, la reducción de la deuda implica un ahorro anual en el pago de intereses, que han 
pasado de representar el 16% del gasto no financiero de los Presupuestos en 2004 a algo menos 
del 11% en 2008. Esto significa que nos ahorraremos 8.100 millones de euros en el pago de 
intereses. 

Evolución de la Deuda de la Administración Española en 
comparación con la Unión Europea
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RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS HEREDADOS

Solución a la crisis de Izar 

En mayo de 2004, la Comisión Europea declaró ilegales las ayudas de Estado de 1.200 
millones de euros aportadas a Izar en 1999 y 2000, durante el Gobierno del PP. La 
devolución de dichas ayudas suponía en la práctica la quiebra de la empresa.

El Gobierno constituyó un grupo de trabajo para solucionar este problema heredado y a 
finales de 2004 cerró un acuerdo con los sindicatos que suponía la segregación de los 
activos de construcción naval militar con los que se constituyó la empresa Navantia.

Se puso en marcha un expediente de regulación de empleo que afectó al 38% de la 
plantilla y 

Se procedió a la liquidación ordenada de Izar, de la que tres astilleros –Gijón, Sevilla 
y Sestao- han sido vendidos. 

Consolidación de un nuevo modelo de RTVE

Un comité director constituido por SEPI y el ente RTVE elaboró el Plan de saneamiento y 
futuro para RTVE que se firmó en julio de 2006. Este Plan incluía acuerdos sobre: 

La estructura territorial y funcional de RTVE. 

La producción propia y medidas de empleo para adecuar la plantilla al nuevo 
modelo de RTVE, incluido un Expediente de Regulación de Empleo que afectó a 
4.150 trabajadores.

Posteriormente, la Ley de la Radio y la Televisión de titularidad estatal fijó los criterios de 
financiación pública y el modelo organizativo, financiero y de gestión de RTVE. 
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33.. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE
COOPERACIÓN

A lo largo de la legislatura el Gobierno ha apostado, como elemento esencial de su política 
exterior, por el retorno al multilateralismo como única vía para afrontar los desafíos y 
problemas de nuestro tiempo. La agenda española ha estado marcada por el desarrollo, la paz 
y la seguridad y la protección y promoción de los derechos humanos.  

En este contexto, merece particular mención la iniciativa del Presidente del Gobierno 
relativa a la Alianza de Civilizaciones y la celebración del I Foro de la Alianza de 
Civilizaciones en Madrid en enero de 2008.

La solidaridad, la erradicación de la pobreza, del hambre y de todo tipo de exclusión 
han guiado, en todo momento, los esfuerzos del Gobierno en materia de cooperación. 
Esfuerzos que se reflejan en el fuerte aumento de la Ayuda Oficial al Desarrollo de 
España que ha pasado: 

Para el Gobierno, la Unión Europea es a la vez el ámbito natural de España y un 
objetivo estratégico de su acción exterior.  

Por ello, ha defendido el impulso y fortalecimiento del proceso de integración europea 
en estrecha relación con nuestros más importantes socios europeos. 

Ha impulsando una Europa más solidaria  con recursos suficientes, para financiar sus 
políticas comunes.

La dimensión iberoamericana ha sido otro de los ejes fundamentales de la política 
exterior española, en este periodo. El Gobierno ha fomentado el diálogo, el 
fortalecimiento institucional, las reformas estructurales y la cohesión social en 
Iberoamérica.

De este modo, España se ha convertido en un actor extra-regional de peso en el 
escenario iberoamericano. 

Del 0,24% del PIB en 2004 al 

0,5% presupuestado ya para 2008.

España lideró a los países llamados “amigos de la Constitución” y 
consiguió preservar la sustancia y los equilibrios del Tratado 
constitucional  en el Tratado de Lisboa. 
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El Mediterráneo ha seguido siendo una región prioritaria para España, no sólo por 
nuestra cercanía, sino también por nuestros intereses comunes. El Proceso de Barcelona ha 
constituido el eje fundamental de la política en el Mediterráneo. Particular atención se ha 
seguido prestando al Magreb, cuya importancia estratégica requiere un diálogo 
sistemático y fluido. 

Estos ejes no menoscaban la importancia que se concede a otras regiones o países tales 
como a las Relaciones Transatlánticas, China y África. 

SE HAN ABIERTO MÁS DE 20 NUEVAS EMBAJADAS Y CONSULADOS

España ha realizado, en este periodo, un importante despliegue diplomático, especialmente en 
África. 

Se han abierto 13 nuevas embajadas, 8 Consulados Generales y 4 Consulados  se han 
elevado a la categoría de Consulados Generales en África,  

13

NUEVAS EMBAJADAS

Afganistán
Albania
Arym
Cabo verde
Malí
Nueva Zelanda 
Sudán

Trinidad y Tobago 
Yemen
Guinea Bissau 
Guinea Conakry 
Níger
Bangladesh

8

NUEVOS CONSULADOS GENERALES

Pekín
Argel
Mumbai
San Petersburgo

Cartagena de 
Indias
Dakar
Guayaquil
Santa Cruz de la 
Sierra

4

CONSULADOS ELEVADOS A 
CONSULADO GENERAL

Bogotá
Quito

Agadir
Manila
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UNIÓN EUROPEA

Por una Europa Política y con mayor presencia en el Mundo 

Desde el inicio de la legislatura, el Gobierno ha apoyado decididamente el impulso y 
fortalecimiento del proceso de integración europea. Por ello, lideró a los países llamados 
“amigos de la Constitución” y consiguió con ello que el Tratado de Lisboa, firmado 
oficialmente el 13 de diciembre de 2007, respetase la sustancia y los equilibrios del 
Tratado constitucional. 

Asimismo, España tiene la voluntad de impulsar la puesta en práctica de los nuevos 
mecanismos y políticas del Tratado, para poder afrontar los nuevos retos que plantean la 
inmigración, la seguridad energética, el logro de un desarrollo sostenible y la lucha contra 
el cambio climático.  

España se ha mostrado decidida a participar en todas las iniciativas encaminadas a 
profundizar en la integración europea y a buscar una mayor presencia de la UE en la 
escena internacional. Con este fin, ha defendido el refuerzo de la Política Exterior y de 
Seguridad Común y ha apoyado la creación del servicio exterior europeo.  

Por otro lado, el Gobierno ha apoyado el proceso de ampliación de la UE que ha 
contribuido a la transformación de los países de Europa Central y Oriental, a la vez que ha 
supuesto un factor de estabilidad política. 

En este contexto, España apoya las negociaciones de adhesión de Croacia y Turquía, así 
como la candidatura de la Antigua República Yugoslava de Macedonia. 

Finalmente, España impulsa una política de vecindad como espacio común compartido con 
vecinos del Sur y del Norte y promueve el refuerzo de esta política en tres cuestiones 
esenciales: extender el mercado interior a  nuestros socios, coordinar las medidas 
migratorias y aumentar los intercambios entre las sociedades civiles. 

Además, para nuestro país es de especial relevancia y supone un 
reconocimiento de primer orden que, al día siguiente de la firma del nuevo 
Tratado, los líderes de la Unión Europea eligieran a un español, el ex 
presidente Felipe González, para presidir el nuevo Grupo de Reflexión 
sobre el futuro de Europa.
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Una Unión Europea con recursos suficientes para financiar sus políticas 

España quiere una Unión Europea solidaria y con recursos suficientes para financiar sus 
políticas comunes. En la negociación de las actuales Perspectivas Financieras 2007-2013,  
la defensa de los intereses de la Unión se hizo compatible con un resultado ampliamente 
satisfactorio para España: Aunque España ha alcanzado el 100 % de la renta comunitaria 
media, nuestro país tendrá un saldo neto positivo de 19.000 millones de euros para el 
periodo; seguirá siendo beneficiaria neta del presupuesto comunitario hasta al menos 
2013; y sigue siendo el segundo beneficiario tanto de la política agrícola como de la 
política regional de la Unión Europea.  

Entre los elementos del acuerdo favorables para España: 

Concepto Millones de euros 

Agricultura 44.300

Cohesión 31.500

Período transitorio para el Fondo de Cohesión, que 
se extenderá hasta 2013 3.250

U.E. y ciudadanía 

Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia/Inmigración 

Desde la Cumbre de Hampton Court, España ha conseguido involucrar a la Unión, a 
la Comisión Europea y a nuestros socios en la creación y el desarrollo de una Política
Europea Integral de Inmigración. Se han logrado avances concretos que se han 
plasmado, entre otros, en el aumento de la coordinación entre los Estados Miembros, 
en el refuerzo de las capacidades de FRONTEX, la dotación de fondos europeos 
para la protección de las fronteras exteriores, la readmisión, la integración de 
inmigrantes y refugiados.

Energía y Cambio Climático 

Reflejando la prioridad que España concede a la lucha contra el cambio climático
ha apoyado también la posición común de la Unión,  de cara al Protocolo de Kyoto 
que finaliza en 2012. España ha impulsado el establecimiento de una política 
energética europea que cree las condiciones para la existencia de un verdadero 
mercado interior interconectado de la energía y que garantice un suministro 
energético al mejor coste económico y medioambiental. 
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SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES

Multilateralismo 

España ha apostado a lo largo de la legislatura por un multilateralismo eficaz basado sobre 
el sistema de Naciones Unidas y una agenda de desarrollo, paz y seguridad, desde la 
protección y promoción de los Derechos humanos. La Alianza de Civilizaciones, nacida a 
iniciativa del Presidente Zapatero como marco de diálogo y encuentro y posteriormente 
asumida por el SGONU, refleja esta posición española. Del 15 al 16 de enero se celebrará 
en Madrid el I Foro de la Alianza de Civilizaciones. 

Esta política se ha materializado en el incremento de efectivos españoles en las 
Misiones de Paz de Naciones Unidas, con efectivos en 7 de las 18 misiones en vigor. 
Además, España está presente a través de sus Fuerzas Armadas en Bosnia y en 
Afganistán, realizando tareas de estabilización con el objetivo de favorecer labores 
humanitarias y de reconstrucción. 

Durante 2007 España ha desempeñado la Presidencia de la OSCE, lo que le ha 
permitido situarse en vanguardia de la agenda multilateral en asuntos globales. 
También se ha incrementado nuestra presencia e influencia en áreas geográficas 
incluidas en el espacio OSCE (Cáucaso y Asia Central). En el Consejo Ministerial de 
Madrid de la OSCE se ha dado un nuevo impulso a la dimensión medioambiental de la 
Organización y se ha trabajado apoyando los esfuerzos para la resolución de los 
llamados conflictos “prolongados” (Nagorno-Karabaj, Transnistria y Osetia del Sur). 

Europa

España mantiene relaciones privilegiadas con todos los países de su entorno y ha reforzado 
su influencia en los procesos de toma de decisiones de la UE. España es firme partidaria de la 
candidatura turca a la Unión Europea y presta una atención especial a la estabilización 
política en los Balcanes. Se ha realizado un importante esfuerzo por profundizar los contactos 
con Rusia, hasta lograr un diálogo estratégico semestral a nivel de Secretarios de Estado. La 
Presidencia de la OSCE ha permitido intensificar nuestra presencia en la comunidad 
internacional.

La soberanía sobre Gibraltar es irrenunciable. En el Foro de Diálogo tripartito se han 
alcanzado entendimientos concretos sobre temas como el uso del aeropuerto, 
pensiones, telecomunicaciones, fronteras y el Instituto Cervantes. 
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EE.UU.

España mantiene con los EE.UU. una relación sólida, leal y equilibrada. Se ha trabajado 
intensamente para fortalecer las relaciones existentes y superar tensiones, incrementando las 
consultas políticas sobre regiones de interés mutuo. Los intercambios comerciales y las 
inversiones han crecido significativamente a lo largo de esta legislatura. 

En mayo de 2007, el Ministerio del Interior y la DEA de EEUU organizaron en Madrid la XXV 
Conferencia Internacional para el Control de Drogas.  Es la primera vez que esta 
Conferencia se ha celebrado fuera del continente americano.  

Asia

España ha potenciado su presencia institucional y política en la región por medio de 2 
nuevas Embajadas (ya son 17 y se abrirán 3 más en breve tiempo).  

Las relaciones se han intensificado, destacando la visita de 6 Jefes de Estado asiáticos a 
España, 3 viajes de Estado del Rey, 11 visitas de trabajo del Ministro de Asuntos Exteriores, 
las actividades de Casa Asia y foros de sociedad civil en China, Japón, Corea, India y 
Filipinas.

China es un socio estratégico como lo demuestra la concertación de posiciones en el 
marco de Naciones Unidas y el intercambio de visitas al más alto nivel o el diálogo en 
materia de Derechos Humanos. El Año de España en China está siendo un instrumento 
impulsor de la imagen y presencia españolas.

Afganistán se ha consolidado como una nueva prioridad en la política exterior 
española, a través de pasos como la apertura de una Embajada o el esfuerzo de 
cooperación y reconstrucción. España mantiene presencia militar en Herat y participa 
en el PRT de Qual i Now con el objetivo de lograr mejoras en la seguridad, 
estabilidad, gobernabilidad, desarrollo político y social de Afganistán y participa 
activamente en los máximos órganos de coordinación del apoyo de la comunidad 
internacional.

Paralelamente, se está desarrollando un esfuerzo de diplomacia cultural a través de 
los “Años de España” y las muestras presentadas en la Exposición Universal de Aichi 
(Japón) o Shanghai. En 2006 se celebró el Año de la cultura hispano-filipina, el Año de 
Corea en España y conmemoraciones como el IV Centenario del Quijote, de San 
Francisco Javier o Váez Torres y Bernardo Quirós. 
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África

El Proceso de Barcelona, relanzado con la Cumbre de Barcelona en 2005 y la Reunión 
Ministerial Informal del Foro del Mediterráneo, celebrada en Alicante en 2006, han 
afianzado la presencia e influencia de España en la región a través de acciones 
multilaterales. El Magreb tiene una importancia estratégica que requiere un diálogo amistoso, 
global, integral y multidimensional (tanto bilateral como multilateral). España ha apostado 
por una “visión en positivo” resaltando las potencialidades mutuas. 

La relación con Marruecos se caracteriza por su madurez y su denso contenido, 
destacando el intenso diálogo en el marco de las Reuniones de Alto Nivel (RAN) y el 
eficaz entendimiento bilateral ante la presión migratoria, así como la cooperación en 
materias de Justicia e Interior. Marruecos es el primer receptor de cooperación
española en el Magreb, habiendo ascendido las ayudas de 13 M€ en 2003 a 19 M€ 
en 2006. 

Argelia es un socio político y comercial de primer orden, como quedó reflejado en la 
Visita de Estado de los Reyes en 2007. Se trata de nuestro principal suministrador de 
gas natural (34,4% de nuestras importaciones), con una posición histórica fiable que 
está llamada a incrementarse y una efectiva cooperación en materia de emigración 
ilegal.

España ha prestado un apoyo firme al ejemplar proceso de transición en Mauritania.
La intensa cooperación en materia de inmigración incluye patrullas conjuntas y un 
acuerdo de regulación de inmigración. Mauritania es el segundo receptor de fondos de 
cooperación española en el Magreb, con una media de 6 M€ anuales. 

El Plan África plasma los esfuerzos por intensificar el diálogo con la región 
Subsahariana, que se materializa en la apertura de 6 nuevas Embajadas y en la 
creación de la Casa África. La relación con la región Subsahariana se asienta sobre 
principios como la consecución de los Objetivos del Milenio, el multilateralismo activo y 
la gestión eficaz de retos globales como la migración.  

En este sentido, se han firmado acuerdos de nueva generación en materia de 
inmigración con Gambia, Guinea Conakry, Mali y Cabo Verde y compromisos de 
firma con Níger y Senegal. Las negociaciones con Ghana, Guinea Bissau y 
Camerún están avanzadas.  

Se ha logrado intensificar el control de las fronteras y la lucha contra la 
emigración ilegal, tanto en el marco de FRONTEX como en el bilateral. Las 
expulsiones en virtud de acuerdos de readmisión se han incrementado en un 
20,34%.
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Oriente Próximo  

El objetivo fundamental de la política exterior de España hacia la región ha sido el de 
favorecer la resolución de conflictos (Árabe-israelí, Iraq y Líbano) y favorecer las 
relaciones bilaterales con los países de la región y la Liga Árabe. Para favorecer la 
diplomacia pública se han creado la Casa Árabe y la Casa Sefarad-Israel.

España ha promovido iniciativas en pro de la paz en la región a lo largo de 2006 
(Foromed Alicante, Cumbre Hispano-francesa y Consejo Europeo de diciembre) y en la 
carta de los Ministros de Asuntos Exteriores Mediterráneos al representante del 
Cuarteto, señor Blair en 2007. España se felicita de que se haya abierto camino la 
idea, recogida en estas iniciativas, de celebrar una conferencia internacional como 
mejor manera de reanudar el Proceso de Paz. La Conferencia de Annapolis ha 
lanzado las negociaciones directas entre palestinos e israelíes sobre las cuestiones del 
estatuto final. Todos los países árabes han estado representados en la Conferencia, 
algo para lo que España había trabajado intensamente, con vistas a encontrar una paz 
global, justa y duradera para el conflicto árabe israelí. España ha hecho también 
significativas contribuciones financieras y humanas en las primeras misiones europeas 
desplegadas en Israel y Palestina. 

España ha cumplido en plazo los compromisos financieros asumidos hace cuatro años 
para la reconstrucción de Iraq, desembolsando 225 de los 300 M$ comprometidos.
La cooperación española ha hecho un esfuerzo en el área de fortalecimiento 
institucional. 

La reconstrucción y estabilización del Líbano son clave para la paz en la región. 
España no escatima esfuerzos y aporta el tercer contingente más numeroso a la FINUL 
(1.069 soldados y 12 guardias civiles) y más de 40 M€ en el periodo 2006-2008. 
España ha coordinado en especial sus esfuerzos con Francia y con Italia -los otros dos 
socios europeos que contribuyen a la FINUL-, para tratar de alcanzar una salida a la 
crisis política que vive el país, llegándose a producir dos visitas conjuntas de los tres 
Ministros de Asuntos Exteriores. 

Numerosas visitas y gestos marcan la relación bilateral con Israel, destacando la 
inauguración de la Casa Sefarad-Israel (febrero de 2007), la conmemoración del día 
del Holocausto o la celebración de la Conferencia de la OSCE sobre Antisemitismo 
(mayo 2005). 

España mantiene un diálogo fluido con Irán, a través del cual ha animado a este país a 
resolver las cuestiones nucleares pendientes, dentro del programa de trabajo 
establecido con la OIEA por la vía de la negociación y el diálogo. España respalda 
plenamente la posición de la UE 3 + 3 y las negociaciones conducidas por el Alto 
Representante, Javier Solana. 
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SECRETARÍA DE ESTADO PARA IBEROAMÉRICA

La dimensión iberoamericana es un activo en la política exterior española. Nuestro peso como 
segundo inversor en la región (120.000 M€ de volumen neto acumulado) y destino importante 
de la emigración latinoamericana (1,5 millones de personas y un volumen de remesas de 5.000 
M€) nos convierten en un actor extra-regional relevante. 

España ha impulsado la Comunidad Iberoamericana de Naciones a través de las cumbres y la 
puesta en marcha de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). También ha ampliado su 
presencia en la zona caribeña (Cumbre España-CARICOM 2007 y Conferencia de donantes Haití 
2006). España ha tenido, en este periodo, un papel relevante en momentos difíciles en la región 
(conflicto colombiano, facilitación entre Argentina y Uruguay sobre las papeleras). 

Nuestro país tiene una reconocida capacidad de orientar a otros actores internacionales en sus 
políticas hacia la región iberoamericana, especialmente en el seno de la Unión Europea y 
Naciones Unidas. La política iberoamericana es un capítulo en los diálogos políticos que se 
mantienen con terceros países  (EE UU, China o Rusia). 

Los objetivos de la política española hacia Iberoamérica se centran en torno al diálogo 
político, la promoción y el fortalecimiento de las instituciones democráticas, así como la 
protección de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. España apoya las 
reformas estructurales que permitan consolidar las inversiones y hagan posible un 
desarrollo económico sostenible, favoreciendo la cohesión social y estimulando los 
procesos de integración regionales. 

En el ámbito bilateral, España ha fortalecido las relaciones con los países donde se 
constata una mayor densidad de intereses mutuos: México, Brasil, Argentina, Chile y 
Colombia. Con el resto de países se cultiva una relación bilateral privilegiada. 

En el ámbito multilateral, España impulsa el fortalecimiento de los procesos de 
integración regional en todas sus dimensiones (Cumbre Iberoamericana de Santiago de 
Chile sobre cohesión social, Acuerdos de Asociación con la UE, colaboración de la UE con 
los organismos regionales de cooperación e integración). 

En lo que respecta a las relaciones económicas, España desea dar un nuevo impulso 
político a su relación con Iberoamérica, acompañando a nuestras empresas,
proporcionándoles seguridad jurídica y un marco de acuerdos que faciliten las 
inversiones. 

Al mismo tiempo, España cultiva las relaciones de solidaridad, aumentando 
sustancialmente los recursos dedicados a la cooperación con Iberoamérica y estrechando 
las vías de entendimiento, a través de los Centros Culturales y en el caso de Brasil del 
Instituto Cervantes. 

La creación de la Secretaría de Estado para Iberoamérica ha permitido una mayor coordinación 
de todos los actores e instituciones relacionados con la región. Y la Comisión Nacional para los 
Bicentenarios, con la presencia del Embajador Extraordinario Felipe González, constituye una 
ocasión para fortalecer la idea de comunidad de naciones, consolidar su proyección internacional 
e intensificar los vínculos mutuos a todos los niveles (económicos, lingüísticos y de valores), y 
potenciar los organismos iberoamericanos. 
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SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Cumpliendo con los Objetivos del Milenio, el principal objetivo de la cooperación española es y 
seguirá siendo acabar con la pobreza, el hambre y todo tipo de exclusión. 

Durante la legislatura, se ha buscado la participación consensuada de todos los actores en el 
diseño y ejecución de la política de cooperación española que se ha reflejado en la aprobación 
del Plan director de la Cooperación Española 2004-2008, los Planes Anuales 2005, 2006 y la 
aprobación por amplio acuerdo del Estatuto del Cooperante en abril de 2006. (RD 519/2006). 

Paralelamente, se ha producido un fuerte incremento de la cantidad de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD). En tan sólo 4 años (de 2004-2008) ha aumentado de un 0,24% del PIB en 
2004 a un 0,50% previsto para 2008. Se ha pasado de algo menos de 2.000 millones de euros 
en 2003, a superar los 4.000 millones en 2007. Para 2008 la previsión presupuestaria se situa 
en torno a los 5.300  millones de euros de AOD. La AOD española ha sido la que más ha 
crecido en estos últimos años, en la media de los países que integran el CAD (Comité de Ayuda al 
Desarrollo).  

Al mismo tiempo, se ha trabajado para mejorar la calidad y la eficacia de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo:  

A través de la mejora de los instrumentos de cooperación (reducción del peso de los 
créditos FAD en la AOD, operaciones de alivio de deuda externa, aprobación de la Ley 
reguladora de la gestión de la deuda externa, concentración de ayudas en sectores 
básicos como salud, educación, etc.). 

Mejorando la planificación y evaluación, mediante la creación en la presente legislatura 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo. En
concreto junto al Plan Director aprobado en enero de 2005,  se han aprobado las 23 
Estrategia-País, con todos los países prioritarios de la cooperación española, y 32 Planes 
de Actuación Especial, con el resto. 

Trabajando para la  reforma de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

En estos últimos años se ha prestado una atención especial al África Subsahariana. Hasta el año 
2004 la presencia y esfuerzo de la Cooperación en esa zona  había sido insuficiente y sin 
estrategia definida. La voluntad política de este Gobierno ha hecho posible superar los 700 M€ 
de AOD en 2007 para África Subsahariana, triplicándose en 3 años el presupuesto de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional-AECI (de 41 millones de euros en 2004 a 130 
millones en 2007). Y ello, sin menoscabo de las cantidades dedicadas a otras regiones 
prioritarias como América Latina, que recibirá 800 M€ en 2007, o el Norte de África.    

Asimismo, se ha buscado la mejora de la calidad y la eficacia en la Acción Humanitaria. Durante 
la presente legislatura, la AECI ha proporcionado asistencia humanitaria a más de 10 millones 
de personas.

También se ha reforzado la cooperación multilateral y los fondos multidonantes, necesarios 
para alcanzar objetivos inabarcables desde una acción individual (Medio Ambiente, VIH/SIDA, 
etc.). En 2006, España destinó a los Fondos de Ayuda al Desarrollo un total de 330 M€ para 
incrementar las contribuciones voluntarias a fondos creados por Organismos Internacionales  
relacionados con los Objetivos del Milenio (UNIFEM, UNICEF, FAO, PMA, FNUAP, OMS, etc.).


































































































































































